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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY. la R eina Regente (Q. D. O.) 
V A.ugusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Visto el  espediente instruido con motivo de la ins
Lancia elevada por Gracia Navas Rojo pidiendo -que se 
‘indulte ú  su esposo Antonio Doña Requena de la pena 
s de seis años y  un día de presidio mayor que la Au- 
diencia*de MMaga le impuso en causa por el delito de 
robo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la  gracia de indulto:

Desacuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
voído él Consejo de Estado y conforme*con el parecer de 
.Mi Consejo de Ministros:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, el 
perdón de la parte perjudicada, á la cual reintegró vo
luntariamente de la cantidad robada, y que lleva cum

plida más de mueve décimas partes de su condena;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so  XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en conmutar <el resto de la pena de seis años 

y  un día de presidio mayor á que fué condenado Anto- 
2Mo Doña Requena por igual tiempo de destierro á la 
distancia de kilómetros del punto donde cometió *el 
delito.*

Daáo en Palacio á seis de Mamo de mil ochocientas 
noventa y  tres»

MARÍA CMSTINA
El ML&istro de Gracia y Justicia,

Üngenlo Montero ñM̂ s.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por el Alcalde, Cura párroco, Juez mu
nicipal, los dos perjudicados por el delito y  treinta ve
cinos más de Cieza pidiendo que se indulte á Prudencio 
Garcia Pérez de ías penas de tres años y  siete meses de 
prisión correccional y dos meses y un áía de arresto 
que la Audiencia de Santander le impuso en causa por 
dos delitos de lesiones:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración él informe de la Sala sen
tenciadora, que propone la conmutación de las pe
nas por destierro, oído el Consejo dé Estado, y de acuer
do con el parecer de Mi Consqjo de Ministros:

Teniendo en cuenta el número y calidad de los soli
citantes, lo cual demuestra el buen concepto de que 
entre sus convecinos disfruta el reo, y  que éste lleva 
cumplido más de un año de su condena, durante cuyo 
tiempo ba observado buena conducta y  dado pruebas 
de arrepentimiento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Prudencio García Pérez de la í

cuarta parte de las penas de tres años y siete meses de 
prisión correccional y dos meses y un día de arresto á 
que fué condenado en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
EH Ministro de Gracia y Justicia,

Eugen io  M ontero Míos*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Felipe Castillo Alvarez pidiendo 
que se indulte á su padre Miguel Castillo Sutil de la 
pena de quince años de cadena que la Audiencia de 
León le impuso en causa por el delito de asesinato: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora* que propone la conmutación del resto de 
la pena por destierro, de acuerdo con lo consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de 
Estado y con el parecer de Mi Consejo de Ministros: 

Considerando que la causa determinante del delito 
fué la exaltación de las pasiones políticas, que la parte 
perjudicada otorga su perdón, que el reo tiene sesenta 
y ocho años y lleva cumplidos ocho y cuatro meses de 
su condena, durante cuyo tiempo ha observado buena 
conducta y dado pruebas de arrepentimiento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Miguel Castillo Sutil de la 
quinta parte de la pena de quince años de cadena á que 
fué condenado en la causa de que se ha hecho mérito.

Dádo en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Gracia y  Justicia,
Engente Montero Míos*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN

Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno, 
con asistencia de los Ministros del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, la consulta dirigida á esta Pre
sidencia por el Ministerio de la Gobernación sobre di
versidad de criterio entre el mismo y el mencionado 
Tribunal para conoeer y  Resolver asuntos de la exclusi
va competencia de los ^juntamientos, la mayoría del 
expresado alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Ha moti vado esta consulta la diver
gencia de criterio existente entre la jurisprudencia es
tablecida en sus fallos por el’ Tribunal de lo Contencio
so administrativo y la intelig encia que por el Ministerio 
de la Gobernación se ha venu lo dando, así al núm. 11 
del art. 83 de la ley de 25 de S éptiembre de 1863, como 
á los artículos de las leyes Provincial y  Municipal que 
se refieren á los recursos que ci^be utilizar contra las 
providencias de los Gobernadores, * confirmatorias ó re
vocatorias de acuerdos tomados po.v los Ayuntamientos 
en materias de su exclusiva compe tencia, pues mien
tras el Tribunal en sus sentencias vione declarando in
variablemente que en lo relativo á la demolición y re
paración de edificios ruinosos, alineación y altura de 
los que se construyan de nuevo, y en cuanto atañe á 
Jos asuntos de que tratan los artículos 72 y 73 de la ley

Municipal, cuando de los acuerdos de los Ayuntamien
tos se interpone recurso de alzada para ante el Gober
nador, causa estado la decisión de esta Autoridad y úni
camente puede intentarse contra ella la vía contenciosa 
ante los Tribunales de primera instancia, el Ministerio, 
por el contrario, opina que no habiéndose dictado toda
vía los reglamentos ó disposiciones legales á que se re
fiere el núm. 11 del art. 83 antes citado, así en la mate
ria que este número comprende como en las demás que 
son de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
y no sean de las incluidas en el resto de aquel artículo, 
procedejsiempre, contra la providencia del Gobernador, 
el recurso de alzada ante el Ministerio, utilizable por el 
particular ó Municipalidad que se consideren agravia
dos en sus derechos por la resolución de la Autoridad 
gubernativa.

En tal sentido, pues, entiende el Ministerio que la 
doctrina establecida por el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo amengua y restringe su competencia, y  
con el objeto de que esa diversidad de opiniones entre 
la Administración activa y  la contenciosa desaparezca 
en bien de la Administración, para que no sirva de ré- 
mora á la marcha normal y  constante de la misma y  
quede perfectamente definida su jurisdicción en los dis
tintos grados de su jerarquía, y en bien de los particu
lares, para que éstos sepan siempre á qué atenerse en 
sus relaciones con las Corporaciones municipales, y co
nozcan de un modo fijo y preciso, como garantía de su 
derecho, los recursos que pueden utilizar contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos, consulta á V. E. sobre 
dos puntos esenciales y sobre otros de menor importan
cia, y que por incidencia formula en los términos que 
el Consejo pasa á exponer, para ocuparse después en su 
examen por el mismo orden en que han de quedar 
enunciados:

1.° ¿Se han de entender como privativas de la juris
dicción contenciosa, agotada la vía gubernativa, las 
cuestiones á que se refiere la regla 11 del art. 83 de la 
ley de 25 de Septiembre de 1863. ó por el contrario, tie
ne el Ministerio de la Gobernación atribuciones para 
resolver respecto de estos asuntos?

2.° En todas las cuestiones de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos, cuando por virtud de re
curso de alzada resuelve el Gobernador, ¿se juzga con 
esta providencia terminada la vía gubernativa, ó puede 
el Centro administrativo á quien corresponda por su ín
dole el asunto resolver sobre el mismo en virtud de 
apelación contra tal providencia, excepción h jcha de 
las materias que abrazan los artículos 82, 83 y 84 de la 
ley de 25 de Septiembre de 1863, salvo la regia 11 del 
artículo 83 de esta ley?.

3.° En las cuestiones de índole esencialmente con
tenciosa que por haber apelado el recurrente de la pro
videncia del Gobernador se elevan á este Ministerio, 
¿debe el mismo limitarse á declarar su incompetencia 
por estar agotada la vía gubernativa, ó si encuentra 
defectos, sean sencillos ó esenciales, de forma, tiene 
obligación de corregirlos, aunque tales defectos lleven consigo la nulidad de lo actuado?

Y 4.° ¿Conviene recordar á los Gobernadores de pro
vincia el exacto cumplimiento de las disposiciones que 
regulan la notificación de sus providencias, para que 
no se siga perjuicio á los interesados, ya que contra las 
declaraciones de incompetencia no cabe recurso con
tencioso, y á veces los interesados se dirigen á este 
Centro por deficiencias en la notificación administrati
va, perdiendo el derecho por el transcurso del tierúpo 
de intentar la demanda contenciosa correspondiente?
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N<  ̂ ' ice el Consejo la importancia que en su ■ 
partt *"• ? el reviste esta consulta, corno relacionada j 
con la » c s' de la centralización ó descentralización ; 
admú.s* a, cuestión siempre grave y siempre de :
de acum í 1»« pero acerca de la cual no considera ne- ¡ 
cesar- ¿\ v*i:” ir, puesto que no le es dado examinarla í 
en ei ’ ^ • ie los principios y del derecho constitu- j
yente ' ....> Hcaso lo liaría si hubiera de informar l
AV. T .v» un proyecto de ley, y no sobre puntos j 
<conen *,< 'V» terecho constituido; y traído ei asunto á \ 
este ut* * Consejo ha de empezar haciendo notar |
áV. .. o ' ■ * resolución que con motivo de esta con- ¡ 
gulfa . * i 1 ,k ha de ser complementaria de la Real 
ordefi - >' c- Mayo de 1880, dictada también de acuer
do ce ; ' *' use jo en pleno, y por la cual se resolvió
que 1 ' " 1 u ‘''os de los Ayuntamientos no causan nun
ca est* co «>' ‘ ria gubernativa, al efecto de poder ser 
impu- u 1  ̂ j A ectamente en la contenciosa, sino que 1 
procer el *..:,-irso de alzada ante el Gobernador de la , 
proviuciu- 6 ntra la resolución de esta Autoridad la 
demu:^ cor uicioso administrativa ante la Comisión, ¡ 
hoy Tribuna- provincial; pero como esta declaración i 
afecte*;, v t viere exclusivamente á las mnterias que ( 
e x p ía n  iv- artículos 82, 83 y 84 de la ley de 25 de i 
Septum!v,v' rir< 1863, era necesario determinar si es ' 
igualj lu í1 litvble al nürn. II de dicho art. 83 y á ¡ 
las eterna i3í nías que según la ley Municipal son de 
la ev.du 11 v «‘OTpetencia de los Ayunta mientes, y de ¡ 
aqui en v vte sentido el objeto de la presente consulta, ¡ 
que r ’ m « no ha de titubear en resolver, de acuer- I 
do vu ¡ i ¡ ¡"1 aprudencia establecida en sus fallos por 
el T nu n.ai te o Contencioso administrativo.

I *, n jjr1 do ya al examen de los puntos que la 
com ■ 1 6: ' í h, y con relación al primero, el Consejo
recm"tete ■ o clave para resolver la duda lo que dis
ponen te- a r1‘culos 82 y 83, en su regla 11, de la ley 
de 2"; n- tete "'-vibre de 1863.

]vte>~ te n̂mi mente el primero de dichos artículos: 
«Lo  ̂ 1 v  ̂ j . < actuarán además como Tribunales con* ¡ 
tenci o 'i u nnstrativos. En tal concepto, oirán y falla- ¡ 
rán ia> emn-. ñones que se susciten con motivo de las j 
provi vueteu dictadas por los Gobernadores en la apli- i 
cácteo de ¡as leyes, ordenanzas, reglamentos/y dispo- | 
siete i í e s a <lm i ni strati vas.» !

Y r‘i sega ido: «En virtud de lo dispuesto en el ar- 
tlcnte v;. w r  los Consejos provinciales oirán y falla
rán. mnm te *. -sen á ser contenciosas, las cuestiones re- 
JatiM • l 4 la demolición y reparación de los
edífi ■ alineación y altura de los que se j
conte • í nuevo, cuando la ley ó los reglamentos j
delt > fien procedente la via contenciosa.» |

P. tew te  hi este último texto legal, y fundándose j 
sobr . f. te » :> las palabras que quedan subrayadas, la 
Secodm corn p mdiente de la Dirección de Adminis- 
ració i  ̂ c-porse que, á su juicio, contra las provi
dente - cc cj tan los Gobernadores en las cuestiones 
relanG r s - ¡' -hj medición y reparación de los edificios
rui iu - . j alineación y altura de los que se cons-
truy?!’ \ o5 procede el recurso gubernativo de al- :
zada \* *•*:. ' ; - S ilencioso administrativo ante el Tribu
nal p^'-. i , porque esas materias no pueden pa
sar á ; ít >*o c ciosas, por no haberse dictado todavía i
la ley ó reglamentos del ramo de policía urbana ■
que procedente este último recurso. En apoyo
de e.-t.. . ,i cita además los Reales decretos senten*
cias d-1 d? Febrero de 1882 y 30 de Julio de 1883, 
éste íii'cvm endo por el Gobierno, separándosele la
con>c-h-s ce--na por la Sala de lo Contencioso de este 
Con? - j y :* Reales órdenes de 22 de Junio de 1883 y
21 d-f Ir * '■  rk del mismo año, si bien reconoce que, á
pan-' i real decreto de 26 de Febrero de 1886,
se fin ’ b  nsagrando doctrina contraria en diver- j 
sasm>m- - pie el Ministerio se ha limitado á cum- j
plir, o _•, isando se le despojaba de una de sus
atril).. : ' i citar ley ni disposición alguna por la
cual, r . se le hubiera mermado ese derecho, de
lo que ne  ̂ atribuir tal alcance á los que el Tribu
nal (n  r rd amento de sus fallos.

E4 - * izoriamiento que en la consulta se hace,
y no  ̂ ’■". e  ̂ííicio del Consejo, acertada la base en
que m k  ̂ \nsa, equivocadas tienen que ser tam
bién la *r ;r :uencias que del mismo se derivan.

1/ ' cgar, no es ni puede ser en modo algu
no du - 4 precepto legal dé cuyainreligenciase
trata, > - n> en su conjunto, atribuye desde lue
go y * , o á los Consejos provinciales la compe-
tencin U‘*er de las cuestiones á que el mismo
se re1ii ' la atribuye igualmente respecto de
laso.’ i 1 a.c que el propio artículo comprende;
porq* ■ «ener en cuenta que se trata de una ley
orgáií - i bnsejos provinciales, de una ley que
fija s1' i• ¡r,ê  y define su competencia, y no ha
bía o e  ̂ ; ?.ra orra el ensanchar ó restringir esas

atribuciones, cuando su objeto primordial era el fijarlas 
ó definirlas, y mucho menos para los reglamentos,, 
puesto que el determinar la competencia corresponde 
siempre á la ley y no á las disposiciones complementa
rias que para su aplicación y desarrollo se dicten, y  
claro es que establecida la competencia por la ley, que
daba asimismo resuelto, por la relación del art. 83 con 
el 82, que las providencias de los Gobernadores en es
tos asuntos causaban estado, por regla general, yen  
principio también.

Por otra parte, no es exacto tampoco que la ley ó 
los reglamentos á que el precepto en cuestión alude 
sean los que hubieran de dictarse en el ramo de policía 
urbana, porque en éstos hubiera sido impropio de su 
naturaleza el dictar reglas sobre la procedencia de la 
vía contenciosa, lo cual necesariamente tenía que que
dar reservado para la ley ó reglamentos que sobre esta 
materia, es decir, sobre jurisdicción y procedimiento 
contencioso administrativo pudieran promulgarse, 
creencia tanto más aceptable cuanto que la ley Orgá
nica de este Consejo de 17 de Agosto de 1860, en su ar
ticulo 70, expresa que los procedimientos en los nego
cios contenciosos de la Administración serían objeto de 
una ley, y á esto seguramente se refiere el legislador 
de 1863 en el núm. 11 del art. 83 de la ley de esta 
fecha.

Por lo expuesto entiende el Consejo que las pala
bras de ese artículo, que engendran la duda que trata 
de desvanecer, constituyen una verdadera redundancia, 
ó por lo menos una declaración innecesaria, pero apli
cable por igual al núm. 11 y á los demás del artículo 
citado, pues es evidente que si los Consejos, hoy Tri
bunales provinciales, ú nicamente tienen competencia 
para conocer de las materias que el artículo compren
de, cuando pasen á ser contenciosas, otra ley ó un re
glamento habían de determinar esta materia, y mien
tras esa ley ó ese reglamento-no se dictasen, labor pro
pia de la jurisprudencia tenía que ser el hacer aquella 
determinación en cada caso particular y concreto, pero 
no motivo para privar á los Consejos provinciales y á 
los organismos que en el ejercicio de su jurisdicción 
les han sucedido de la competencia que la ley expre
samente les atribuye.

Entendido de esta manera el artículo, claro es que 
cae por su base todo el razonamiento que en la consul
ta se hace, y que aunque en opinión del Consejo la 
duda no debió nunca originarse, hoy, que existe la ley 
de 13 de Septiembre de 1888, que en su art. 1.° esta
blece en tésis general los requisitos que debe reunir 
una resolución pa ra ser reclamable en vía contenciosa, 
y el reglamento para su ejecución de 29 de Diciembre 
de 1890, que en su art. 2.° expresa que causan estado 
y pueden ser reclamadas en vía contenciosa las resolu
ciones que reúnan ios requisitos de la ley y hayan sido 
dictadas por los Gobernadores de provincia, la duda, 
no sólo no es posible, sino que se trata de un punto en 
absoluto resuelto, por haberse cumplido si se quiere 
esa especie de condición suspensiva que el legislador 
creyó prudente consignar en la regla 11.a del art. 83 de 
la de 1863, al dictarse, no sólo la ley, sino también el 
reglamento que declaran la procedencia de la vía con
tenciosa.

Es, pues, indiscutible en el estado actual del dere
cho vigente, que todas las materias que comprende el 
referido artículo, sin excepción alguna, pasan á ser 
contenciosas cuando las providencias de los Goberna
dores reúnen los requisitos de causar estado en el sen
tido de ser declaratorias de derechos, ser dictadas en 
el ejercicio de las facultades regladas y vulnerar un 
derecho de carácter administrativo, establecido ante
riormente en favor del demandante por una ley, un re
glamento ú otro precepto administrativo, y, por consi
guiente, ni en ellas procede recurso de alzada ante el 
Ministerio, ni éste tiene competencia para conocer de 
estos recursos cuando por error llegan á interponerse.

Acaso se diga que para venir á esta conclusión se 
sigue camino distinto del que traza en sus sentencias 
el Tribunal de lo Contencioso administrativo; pero es 
porque éste se limita á examinar la cuestión conside
rándola como de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos, y desde éste punto de vista únicamente la 
trata y la resuelve por los fundamentos que después 
habrá de examinar el Consejo, que no ha creído conve
niente por otra parte dejar de presentar el asunto en 
los diversos aspectos que reviste.

Hechas estas consideraciones, parece innecesario 
detenerse á examina r las declaraciones contenidas en 
los Reales decretos sentencias de 20 de Febrero de 1882 
y 30 de Junio de 1883, y en las Reales órdenes de 20 de 
Junio y 21 de Diciembre de 1883, que como queda di
cho se citan en la consulta, corroborando la opinión 
que en la misma se sustente, y le parece al Consejo in- 
nesario, porque la doctrina establecida m  los primeros

se reconoce que ha sido modificada posteriormente sin 
contradicción alguna por el Real decreto sentencia de 
26 de Abril de 1886, por el de 12 de Octubre de 1888 y 
por las sentencias del Tribunal, y las Reales órdenes 
perdieron toda su fuerza, aun bajo el imperio de la le
gislación en que fueron dictadas,, puesto que fundada 
la segunda en la doctrina consagrada en la primera, 
quedó aquélla sin efecto en la vía contenciosa por el 
Real decreto sentencia últimamente citado, que decla
ró la incompetencia del Ministerio de Ja Gobernación 
para expedirla, por haber causado estado la providen
cia dictada por el Gobernador en el asunto.

Pasando ya al segundo extremo de los que la con
sulta comprende, no le ha de ser difícil al Consejo jus
tificar la jurisprudencia del Tribunal de lo Conten
cioso administrativo en cuanto al mismo se refiere. Es
tima también la Sección 3.a de la Dirección de Admi
nistración local, promovedora de la consulta, que en 
este punto el Tribunal ha ensanchado igualmente su es
fera de acción al declarar que en todos los asuntos de 
la exclusiva competencia de las Corporaciones munici
pales, y en particular en los relativos á policía urbana, 
la vía gubernativa termina siempre y en todo caso con 
la providencia del Gobernador, y entiende que el Minis
terio de la Gobernación debe mantener su competencia 
para conocer de estas reclamaciones, porque para ello 
está amparado por el párrafo segundo del art. 143 de 
la ley Provincial, por la ley de 25 de Septiembre de 1863, 
por la Real orden de 26 de Mayo de 1880 y hasta por el 
artículo 5.° de la ley de 13 de Septiembre de 1888; y an
tes de pasar adelante, el Consejo ha de examinar estas 
disposiciones para tratar de quitarles la importancia y 
alcance que en la consulta se les atribuye.

El art. 143 de la ley Provincial, textualmente copia
do, en sus párrafos primero y segundo, dice: «Las pro
videncias de los Gobernadores, que según las leyes ha
yan puesto término á la vía gubernativa y hubiesen 
causado perjuicio á los intereses ó derechos de un par
ticular ó de una Corporación, serán reclamables por la 
vía contenciosa dentro de treinta días. Las decisiones 
que versen sobre las demás materias podrán ser revoca
das ó mo dificadas por el Ministerio respectivo.» No con
tiene, pues, este segundo párrafo más que una mera 
referencia al primero, y por consiguiente, el Ministerio 
no puede atribuirse fundadamente la competencia que 
para sí recláma sin incurrir en una verdadera petición 
de principio, haciendo de la dificultad supuesto, mien
tras no resuelva previamente cuales son las providen
cias de los Gobernadores, que poniendo término á la 
vía gubernativa y causando perjuicio á los intereses ó 
derechos de un particular ó de una Corporación pueden 
ser reclamadas por la vía contenciosa, pues claro es que 
sólo resolviendo esta cuestión cabe señalar con toda se
guridad y sin peligro de error cuales son las demás ma
terias en las que las decisiones de los Gobernadores 
pueden ser revocadas ó modificadas por el Ministerio 
respectivo. El párrafo segundo, pues, del art. 143 de la 
ley Provincial hay que examinarlo en relación con el 
primero, si se quiere llegar en este punto á una resolu
ción enteramente segura y acertada.

Es verdad que á este propósito se cita en la consul
ta la ley de 25 de Septiembre de 1863, como dando á 
entender, y así claramente se expresa, que el mencio
nado párrafo primero se contrae á las materias que por 
estar comprendidas en los artículos 83 y 84 de la se
gunda de dichas leyes, salvando respecto del 83 su ré- 
gla 11.a,pasan á ser contenciosas en cuanto en ellas dic
ta resolución el Gobernador de la provincia, y prescin
diendo de la salvedad, porque el Consejo cree haberla 
dejado ya totalmente desvanecida, y dejanrio á un lado 
también las circunstancias de que la legislación actual 
ha modificado profundamente algunas de las disposi
ciones de aquella ley, ha de manifestar desde luego 
que no encuentra aceptada la opinión que en este te
rreno se sustenta, bastándole para comprobarlo hacer 
observar las diferencias que existen entre los preceptos 
de las leyes provinciales de 1877 y 1882.

En la primera de dichas leyes, al especificar la com
petencia y facultades de las Comisiones provinciales, 
se expresa en el párrafo segundo del art. 66 que «ac
tuarán como Tribunales contencioso administrativos en 
los asuntos que determinan los artículos 83 y 84 de la 
ley de 25 de Septiembre de 1863 y en los demás que m  ̂
ñaien las leyes»»

La competencia, pues, de aquellas Corporaciones 
como Tribunales de lo Contencioso administrativo, 
quedaba limitada á ios casos que taxativamente deter
minan los artículos 83 y 84 de 3a ley de 1863* y á los 
que en igual forma señalasen y especificasen fes demás 
leyes; y como por otra parte esa competencia no podía 
derivarse más que de que las providencias gubernati
vas causasen estado, éstas no podían causarlo sino en 
los casos en que las leyes expresamente concedieran,
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contra ellas l&'vía contenciosa. En la ley de 1882, por 
el contrario, al tra  fcar de la competencia y  atribuciones 
dé tes Comisiones provinciales, nada se dice ¿e estos 
cuerpos corno'T ribunales, y sólo en la prim era disposi
ción transitoria se expresa que «ínterin no se publique 
la ley que establezca los'Tribunales que hayan de en
tender de lo eonteincioso adm inistrativo, corresponderá 
el conocimiento de estos asuntos en prim era instancia 
.á las Comisiones provinciales»; y  relacionando esta 
disposición-con la del párrafo primero del art. 143, ú n i
co que en toda la ley contiene una reg la  sobre esta m a
teria,. resulta que la competencia de 3a Comisión, hoy 
Tribunal provincia!, surge.siem pre que con arreglo á 
las-leyes las providencias de los--Gobernadores pongan 
fin á ía vía gubernativa y causen perjuicio á  los in te 
reses ó derechos de un particular ó de una corpora
ción.

Con esto cree el Consejo que deja completamente 
patentizado-el sistema que en una .y otra ley ha segui- 
(io-el-iegislaclor; con arreglo á la de 1877, era necesario 
que el caso estuviera comprendido en los artículos 83 
y-M -de'la 1863, ó expresa y determ inadam ente en otra 
ley, para que procediera la vía contenciosa ante la Co
misión provincial, con arreglo á. la ley de 18.82, hasta 
que la m ateria se halle comprendida en la reg la gene- 
ral-que-el art. 143 en su párrafo primero establece, y  por 
consiguiente, dicho se está que dentro de esta ley cabe 
la vía?contenciosa ante los Tribunales de prim era ins
tancia, .aun sin autorizarla, expresam ente otras leyes 
en casos distintos que la de 1863 señala, y  que, por 
consiguiente, la cita de ésta al efecto de sostener res
pecto de la m ateria de que se tra ta  la competencia del 
Ministerio-de la (Gobernación, no significa nada.

'No reso lta  tampoco más afortunado al objeto que 
en la consulta se pretende el recuerdo de la Real orden 
de 26 de Mayo de 1883, porque, corno la  misma Sección 
del Ministerio reconoce, esta disposición fué dictada 
p ara  resolver la  duda que por entonces se originó de si 
los acuerdos de los Ayuntam ientos recaídos sobre las 
¿materias que espresan  los artículos 82, 83 y 84 dé la 
ley  de 1863 eran reclam ables directamente en vía con
tenciosa ante la Comisión provincial, ó si, por el con
trario , procedía recJam&cicVn gubernativa ante el Go
bernador de 3a provincia p a ra  que éste decidiera en el j 
asunto, podiendo, el que se estim ase perjudicado por 
la  resolución de dicha Autoricd&d, acudir en la vía con
tenciosa ante el Tribunal adm inistrativo  expresado; y 
al resolver la duda en este ú ltin .10 sentido, es evidente 
que se resuelve únicam ente con relación á l a  m ateria 
objeto de la consulta, ó sea con re ¿ación á los casos de 
los artículos 83 y 84 de la ley  de =18'63, pero sin p rejuz
g a r en lo m ás mínimo la cuestión q ue se viene deba
tiendo.

Por últim o, el párrafo segundo del 5.° de la ley 
de 13 de Septiembre de 1888,.al decir q ue  continuarán 
también atribuidas á jurisdicción conten ’C&oso adm inis
trativa aquellas cuestiones ’ respecto de 3a ^ que se otor
gue el recurso, especialmente en una ley ó reglam ento, 
si no estuviesen comprendidas en las exci p io n e s  del 
artículo anterior, no im plica que la vía eo n ttoc ioso  ad
m inistrativa no: proceda, como en la consulta s ’e supone, 
mas que en el caso en que una ley ó reglam ent é expre
samente la autoricen, puesto que lo que la ley* he
cho ha sido señalar en el art. l.°  la naturaleza y  erudi
ciones de las resoluciones reclamables en vía co tsten- 
ciosa, abriendo este recurso en general para todas ’ las  
que reúnan dichas condiciones, y salvar por e'1 p án  
segundo del art. 5.° que se cita las demás m aterias q . F  
expresamente una ley ó reglam ento autoricen la col v  
teneiosa adm inistrativa.

No se deduce, pues, de las disposiciones que para 
ello se citan la competencia del Ministerio de la Go- \ 
beroación para conocer en alzada de las providencias \ 
de los Gobernadores que revocan ó confirman los acuer- * 
dos-de. los-Ayuntamientos dictados en m ateria de su 
exclusiva competencia, pero en cambio le ha de ser fá
cil al Consejo justificar con los mismos textos legales 
que en Jas. sentencias se citan  la ju risprudencia esta
blecida por el Tribunal de lo Contencioso adm inistrati
vo en el sentido de que las providencias dictadas por 
los,Gobernadores en dichas m aterias causan estado y  
deben ser reclamadas en vía contenciosa ante los T ri
bunales provinciales. Para ello basta recordar que se
gún el art. 83 de ley Municipal, todos los acuerdos de 
los Ayuntamientos en  asuntos de su exclusiva compe
tencia son inmediatamente ejecutivos, salvo los recu r
sos que determ inan las leyes; cuyos recursos no pue
den ser otros que los que establecen los artículos 171 
y 172 de la ley Municipal y e l 143 de la Provincial; y  
prescindiendo del segundo de los de aquella ley, que 
hace relación á la lesión de derechos civiles y á las de
m andas que por esta m ism a causa puedan interponer
se ante los Tribunales ordinarios, el 171 dispone; «No

podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dic
tados en asuntos de la competencia del Ayuntamiento, 
como cuando por ellos y en su . forma se infrinjan al
gunas de las disposiciones de esta ley ú  otras especia
les, salvo lo dispuesto en el último párrafo del art. 169. 
En este caso se concede recurso de alzada á cualquiera, 
sea ó no residente en el pueblo, que se crea perjudica
do por la ejecución del acuerdo. Los recursos de alza
da que autoriza este artículo procederán ante el Gober
nador, oída la Comisión provincial, debiendo ser in te r
puestos en el término de trein ta  días, contados desde la 
notificación adm inistrativa, ó en su defecto, desde la 
publicación del acuerdo. Este recurso será entablado 
con arreglo á lo que dispone el art. 140.»

No concede,1 por tanto, este artículo otro recurso 
contra los acuerdos de los Ayuntamientos recaídos en 
asuntos de su exclusiva competencia, que el de alzada 
ante el Gobernador de la provincia; y  no se diga para 
cohonestar la fuerza de este argum ento que no sería pro
pio de la ley Municipal el determ inar el recurso p rece
dente que el particular agraviado debiera utilizar con
tra  la providencia del Gobernador, puesto que clara
mente lo hace respecto de otras materias, siendo buen 
ejemplo de ello el art. 153, que dice: «las dudas ó re 
clamaciones sobre recargos ó arbitrios m unicipales se
rán  resueltas por el Ministerio déla  Gobernación, oyen
do al de Hacienda y si Consejo de Estado, cuando lo ¡ 
estime oportuno»; con lo cual es evidente que en estas * 
m aterias se halla autorizado el recurso de alzada ante 
el Ministerio por disposición expresa de la ley Muni
cipal.

Ahora bien; si. la ley Municipal no autoriza expre
samente el recurso de alzada contra las providencias de 
los Gobernadores en los asuntos de la exclusiva compe
tencia de los Apuntamientos, y en esta misma omisión 
incurre también la ley Provincia], no es mucho que el 
Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo haya enten
dido, ateniéndose á los artículos 171 de-la prim era y 143 
de la segunda, disposiciones que cita como vistos en to
das las sentencias que consagran esta doctrina, que ta 
les previdencias ponen, según las leyes, término á la 
vía gubernativa, ya que á tanto equivale el no autorizar 
respecto de ellas el recurso de alzada, y ya, que dentro 
¿el sistema de la ley Provincial de 1882 no es necesa
rio, como lo era con arreglo á la de 1877, para que la 
vía contenciosa proceda ante los Tribunales de prim era 
instancia, que las leyes la establezcan expresamente, 
sino que basta que con arreglo á ellas la decisión del 
Gobernador ponga térm ino á vía gubernativa. De 
éste modo queda tam bién completamente aclarado el 
sentido del art. 143 de la ley Provincial, procediendo, 
según su párrafo primero, la vía contenciosa contra las 
providencias de los Gobernadores cuando éstos obran 
como Jefes superiores de la Administración provincial, 
y aquéllas recaen en los asuntos comprendidos en los a r
tículos 82, 83 y 84 de la ley de 1863, en cuando no h a 
yan sido modificarlos por leyes posteriores, y en los 
que según la ley Municipal son de la exclusiva compe
tencia de los .ayuntamientos, y el recurso de alzada 
ante el Ministerio respectivo, según el párrafo segundo, 
en las demás m aterias que corresponden á las atribu
ciones de las expresadas Autoridades, como represen
tes del Gobierno central, que se detallan en el cap. 4.° 
de la misma ley Provincial, y no son susceptibles del 
recurso contencioso administrativo, y en todas las que 
con arreglo á esa ley ó á otra cualquiera esté expresa
m ente concedida la alzada ante el deparmento ministe
rial á que el asunto corresponda.

Bastan, pues, los dos preceptos legales, cuyo ex a
m en acaba de h ic e r  el Consejo, para explicar satisfacto
riam ente el sentido de la ju risprudencia contencioso 
adm inistrativa en la m ateria en que se viene ocupando, 
y  para  dejar cumplidamente demostrado que la incom- 

p '©teacia ¿el Ministerio alcanza á cuantos asuntos se re- 
fie Tan á las atribuciones exclusivas de los Ayuntamien
tos;* J  si el Tribunal cita además en sus fallos la Real 
orde 26 de Mayo de 1880, no es porque crea que 
esta im posición ha interpretado directam ente los a r
tículos 72 y 73 de la ley Municipal, en que dichos asun
tos está A «comprendidos, sino por la analogía que g u a r 
dan con Vm artículos 82, 83 y 84 de la ley de 1863, una 
vez adrmijdto que lo mismo en aquéllos que en éstos Ios- 
recursos qmv proceden son primero el de alzada ante el 
Gobernador i s  la provincia y  después el contencioso 
administrativo^ -ante el Tribunal provincial.

Resueltos en la  forma que se deja indicada los dos 
primeros ex trem as de la consulta, poco es lo que es ne
cesario añadir respecto de los otros dos, ya  que en 
cuanto á ellos apenas si se comprende que se haya 
podido suscitar duda de ninguna especie.

Con efecto, paréceie .al Consejo apotegm a indiscuti
ble en buenos principios de administración, que cuan
do-una providencia causa astado y pone término á la

vía gubernativa no pueden volver sobre -v -  m is
ma Autoridad que la dictó, ni aun el 8 . j-., erar-’ 
quico de ésta, ni cabe siquiera establece- - . ^.unes
para autorizar en unos casos el recurso g- 1 . ;* 4 yo de 
alzada, y en otros la vía contenciosa, sin-' . , >- * npre 
es ésta la única procedente contra las res /. . » :• , que  
reúnen aquellas circunstancias.

Por consiguiente, para im pugnar lo,-  ̂ de
los Gobernadores, que son finales y conciay-m /  » expe
dientes, no puede utilizarse con fruto, lo u . los
particulares que por las Corporaciones q r  /rie
ren agraviados, otro recurso que el cont Imi-
mstrativo ante el Tribunal correspondí'* : por
acaso equivocadamente llegara á interpor - al
zada, el Ministerio debe limitarse á deeri . om~
patencia y á remitir á los interesados ai T , *om~ 
patente, aun cuando advierta defectos e * 1 ¿fca-
ción, sean sencillos ó esenciales, y  ora lie upa-
rejada la nulidad de lo actuado, pues ta l  ̂ no
pueden ser motivo para que se entienda p<- >-■ - ia la
jurisdicción del Ministerio en las m ateo . cees 
manifiesta y notaría su incompetencia, ni ís • ,. run-
damento á que los interesados se someta ' cni-

■ o u
bernativa cuando ésta ha quedado teru.■■ • • ¡ :iaiti«
vamente, y  cuando, aun existiendo errores o • , en el 
procedimiento, sólo los Tribunales adm: . - /os, á. 
petición de parte, pueden hacer sobre e l l o . , ,• , nmun- 
ciamientos que sean procedentes.

Además, el admitir doctrina distinta de ... esta, 
aun prescindiendo de que sería contrario á 1 '; 4 ele*
mentales principios que rigen en esta man - . ■/, que 
engendraría, lo mismo por parte de ia Ad 1 - ...ción
que de los particulares, dudas y-vacilación. - cuál 
de los recursos sería el procedente en cada < o ■. ncre- 
to y  que conviene evitar á toda costa, pro.! > -l re
sultado de que la mayor parte de las vece- < < . < fir
me la providencia que hubiera de ser o b jv  1- ,jag
nación, por invertirse en la tramitación o- o de
alzada el plazo que la ley  señala para la no . ición
d el contencioso administrativo, plazo que n pro
rrogarse ni interrumpirse por causa algún ■ ■ em
pieza á correr desde el día siguiente al <n q reso
lución gubernativa se notifica, y  se oncena ¡ . or lo
tanto, el agraviado en todos los casos en q., ■■ .¿mis
terio declarara que no existía vicio alguno en el proce
dimiento que fuera bastante á producir la nuúdmí de lo 
actuado, con que por el lapso del término no podría uti
lizar recurso alguno contra la providencia ocasional del 
agravio.

Por último, entiende el Consejo que desdo : ; -go es 
conveniente recordar á los Gobernadores, p»; . . . - -  éstos 
lo hagan también á los Alcaldes, los p reces > ¡e ri
gen en materia de notificación de las resoh-ri , . „<ími-
nistrativas, á fin de que, tanto los particular . ... .0 las 
Corporaciones, sepan siempre la clase de rto .-.o que 
deben utilizar, la Autoridad ante quien d th  - . .a p o 
nerlo, el plazo de que disponen y la fecha . em
pieza á correr, todo lo cual ha de resultar ■■ • * aria
mente del exacto cumplimiento de las d isp osicv;»- con
tenidas en los artículos 146 y  147 de la ley hr . acial, 
en el 7.° de la de 13 de Septiembre de 1888, e.¡ t ¡ 12 del 
reglamento para la ejecución de esta ley, d - . ¡e Di
ciembre de 1890 y  en ios artículos 27, 28 y  29 . g la- 
mento dictado en 22 de Abril de ese último ai - ra la  
ejecución de la ley  de 19 de Octubre de 1889 ¿ . -¡ aun 
cuando á los interesados corresponde, en  uso . u de
recho, el apreciar el recurso de que deben r r-e, y 
aun cuando según ha declarado la jurisprm c ¿a, la 
Administración no com ete error al cursar y j ~ meiar 
las solicitudes que al efecto y  dirigidas á dete ■ . _.adas 
dependencias se presentan, siendo tan sólo rr.-m -¡ sable 
de las resoluciones que dicta, y  la ignorancia ■: dere
cho sustantivo ó adjetivo perjudica, y  en n i-gu n  caso 
favorece al reclamante, cumple á la lealtad y t m serie
dad con que la Administración debe siempre, v .-rneder 
en sus relaciones con los particulares y  las Uoio a-acio
nes el indicar en cada caso, al hacer la notifi' p.r on. el 
recurso procedente contra ía providencia noti .¡la, á  
más de que con ello no hace sino acomodarse , •. uplir 
las disposiciones reiteradamente dictadas sobre esta ma
teria.

En resumen, pues, de todo lo expuesto, el Consejo 
opina:

1.° Que habiéndose dictado la ley  sobre el rjercicio 
de la jurisdicción contencioso administrativa ¡e 13 de 
Septiembre de 1888 y el reglam ento general compren
sivo del procedimiento y  sus incidentes de 29 de Di
ciembre de 1890,. las m aterias incluidas en'la regla 11.a 
del art. 83 de la ley de 25 de Septiembre de .186.1 pasan 
á ser contenciosas y son privativas de esta jurisdicción  
desde el momento en que en ellas dicta resolución el 
Gobernador de ia provincia, y  que por consiguiente en  
tales materias no procede eí recurso de alzada ante el
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Ministerio de, 3a Gobernación, el cual carece de atribu 
ciones para resolver respecto de esos asuntos.

2 0 Que en todas las cuestiones que son de la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos, con arreglo á 
los artículos 72 y 73 de la ley Municipal, cuando por 
virtud de recurso de alzada resuelve el Gobernador ía 
providencia dé ésta Autoridad pone término á la via 
gubernativa, según los artículos 171 de la Husma ley  
Municipal y 143 de la Provincial, y procede contra ella 
igualmente el recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial correspondiente lo mismo que 
en las demás materias qué, comprenden los artículos 
82, 83 y 84 de la ley de 25 de Septiembre dé 1863, sal
vas las modificaciones introc|ucidas en algunas de ellas., 
por léyésipóátétil¿res; 1 

3,° Que en todas las cuestiones de índole esencial
mente contencioso-administ|ativa en que pbr líabey in
terpuesto el particular ó Corporación a^rayiadps por la 
providencia del Gobernador recursd de alzadá se. ele
van al Ministerio respectivo; debe éste Íimiífcarsfe en ab 
soluto á declarar su incompetencia.! pop esjtar j¡agitada 
la vía gubernativa y á rem itir á; los interesado^ al Tri
bunal adMnisl^aMyo^qne bdrresponda, aun, cuando 
existan' viéins #  dófeétos en;’el procedimiento,! sean ó 
no esenciales y produzcan é no la nulidad de lo ac 
tuado.

Y 4.° Que conviene recordar á los Tribunales, y que 
éstos á su vez recomienden ¡á los Alcaldes el exacto y  
fiel cumplimiento, de las disposiciones que regulan las 
molificaciones 'de las proyídeneiás admipistratiyas, para 
que unas [y otras^Autoridades seiatepgab estrictamente, 
según los casos, á lo dispuesto en los artículos 146 y  
147 de la ley Provincial, en 'el 7.° de la de: 13. d e . Sep
tiembre de 1888, en el 12 del reglamento dé 29 de Di
ciembre de 1890 y en los 27, 28 y 29 de la de 22 de Abril 

t-de este último añó„>>-  ■ ¡; •• ?
Y babíétidose dignado S. M, el Rey (Q. D. G.), y en 

su nombre la É e in a  Regente del Reino, de ;acuerdo con 
el Consejo de Ministros, conformarse con él preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone. i; ¡ ¡ I; ¡ ¿

Be Real ordpn lo trasladó á V. E. para su conoci
miento, y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 4 de Marzo de 1893.

PRAXEDES MATEO SAGASTA

Excmos. Sres. Ministro de la Gobernación; Presidente 
del Consejo de Estado y Presidente del Tribunal de 
lo 'Contencioso administrativo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la 

Sal» de este Tribunal, en pie to promovido por D. Victoriano 
Fernández Oliva, que ha fallecido, sobre nulidad de un re
parto girado en 1884 85 para cubrir el déficit de* presupuesto 
municipal de Taeoronte (Canarias), se requiere á los herede
ros del referido D. Victoriano Fernández Oliva, para que si 
vieren convenirles comparezcan en estos autos dentro del 
térmmo de treinta días, representados por Abogado ó Procu
rador.

Madrid 2 de Marzo de 1893.=E1 Secretario de la Sala, 
P. S., Licenciado José María Argota. 323—M

En los autos que ante este Tribuí al penden, promovidos 
por Doña Pabla Abuin y Castro, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 22 de Agosto de 1891, 
sobre derecho á pensión, como huérfana de D. Fernando, To
rrero que fué de FaroB de la claRe de primeros en la Coruña, 
se dictó en 23 de Diciembre de 1892 la siguiente providencia:

«Señores: Vicepresidente, Marqués déla Fuensanta.—Nú- 
ñez de Prado.

Resultando de las diligencias practicadas, que Doña Pa
bla Abuin Castro y Villa ha fallecido, requiérase á sus he
rederos para que en el término de treinta días, y bajo el aper 
cibimiento prevenido en el art. 251 del reglamento, compa
rezcan., si vieren convenirles, ante este Tribunal por sí mismos, 
6 apoderen en forma Letrado ó Procurador que los represente 
en tstoB autos, y para la notificación de esta providencia ex-
Sídase la oportuna carta orden al J uez de primera instancia 

e la Coruña.
Dirigida la oportuna carta orden al Juez de primera ins

tancia dala Coruña, á los efectos del anterior proveído, fué 
devuelta con fecha 13 de Feb ero último, acompañando una 
Comunicación de la Inspección de Vigilancia de dicha capital, 
en la que consta que, según informes, el único heredero que 
se e»be existe es un hermano de la demandante llamado Don 
Fernando, el cual se halla en una fabrica de electricidad de 
Madrid.

Y la Bala, en vista de estas diligencias, acordó que se p u 
blicas^ la providencia transcrita en la Ga c e t a  de  Ma d r id , 
como así se hace en el prese* t« edicto.

Madrid 2 de Marzo de 1893 =  El Secretario de la Sala*, 
P. S., Licenciada José María Argota. 324—M

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por 
este Tribunal en pleito promovido por Doña María Daupés, 
que ha fallecido, sobre rehef y abono de sueldos correspon

dientes á m  difunto esposo el Brigadier D. Agustín de Ovíe- 
dp,tse requiere, á sus herederos D. Juan j  D. José Oviedo 
y Daupés, para que sf vieren cqñvehMes é^mpárézcan ©n és
tos autos leg&lmente representados, dentro del término pre
venido y bajo el apercibim’ento que señala el art. 251 del re
glamento.

Madrid 4 de:  M r o do 1893í¿=El Secretario de la Sala* 
P. S.,. Licenciado José Mana Argota, 325—M

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo de Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
L ^ a n u e l ,Lépe?; Sagreda y D. José Román, á nombre ¡de 
B. Manuel Zapatero ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de treinta días, que empezarán 
á contarse á los diez de publicado este; anuncio en la G a c e ta ,  
se presenten en esta Secretaría generál por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocu
rridos en el examen de la cuenta del Tesoro de Santo Do
mingo del mes de Febrero de 1862, presupuesto de 1861*62; 
en la inteligencia que de no verificadlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1893. =A; Mínguez.
/ t ... ,....: ;i . 3 2 8 —M--2,

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Juan Antonio Fernández Alejo y D. Perfecto Garrido, Ad
ministrador é Interventor que fueroh respectivamente de la 
Administración económica de Trinidad (Cuba), cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de veinte días, que em
pezarán A éóñtáréé á los aié£ 'dé jtohliicado' festéhñúnbih :éñ la' 
G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por 
medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos de re
paros ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de la 
Administración económica de Trinidad (Cuba) del mes de 
Agosto de 1870, presupuesto de 1870-71; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1893.=A. Mínguez.
« ■ 3 2 7 -M—2 •

Por él presente, y eú virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Eduardo Esteban y D. Luis Lein Inglot, Administrador 
y Contador que fueron respectivamente de la Administración 
de Puerto Príncipe (Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta días, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a * se presen
ten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encar
gado, á recoger y contestar á los pliegos de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta de operaciones del Tesoro de la 
Administración de Puerto Príncipe (Cuba) del mes de Sep
tiembre de 1869, presupuesto de 1869 70; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1893.=A. Mínguez.
326—M—2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez 
á D. Saturnino González Reguera, Administrador que fué de 
la Depositaría de Hnmacao (Puerto Rico), cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de treinta días , que empe
zarán á contarse á los diez de pubmíado este anuncio en la Ga
c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por me
dio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de la Deposi 
taría de Humacao (Puerto Rico) del mes de Agosto de 1876, 
presupuesto de 1876 77; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1893.= A. Mínguez.
841—M—2

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Febrero ú l
timo (1).

m o ntepío s  l e  l a  p e n ín s u l a

Doña Catalina Taltarull y Anglada, viudfy de D. Cristóbal 
García Tenorio, Torrero que fué de faros. Se le declara con

¡í derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas \ 
anuales. j

Doña Anastasia Martín y Martín, viuda de D. Manuel
• Aragoneses y Gil, Magistrado que fué de la Audiencia de 
Valladolid. Se le declara con derecho á la pensión del Monte

; pío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.
Doña Carolina y Doña Carmen Garriga y Puig, huérfya-

• ñas de D. Ramón, Comandante que fué del Resguardo espe
cial de Rentas Estancadas de la provincia de, Barcelona . Se 
les declara con derecho á la périsíÓn del Méntepío de Ofi ciñas 
de 625 pesetas anuales.

Doña Mercedes Gelabert y Zarazaga, D. Luis* D ,, Enri
que, D. Ramón y Doña Elena Capdevila y Gelabert y Doña 
Purificación Capdevíla y Moyano, viuda lá primera ' j  huérfa
nos los demás de D. Federico, Oficial primero que ¿ué de la 
Secretaría del Senado. Se les declara con derecho á  la pen
sión del Montepío de Ministerios de 2.500 pesetas, anuales.

Doña Gregoria del Cerró, dé estado viuda, huérfana de 
D. Bruno, Guarda qu® fué del Real Patrimonio. Se le declara 
sin derecho á la pensión que solicita por, oponerse á ello el 
artículo 21 de la instrucción de 26. de Diciembre de 1831.

Doña Emilia y Doña María de la Concepción Pérez Sam- 
pere, huérfanas de B. José María, Catedrá tico que fué del 
Instituto de segunda enseñanza de Zaragoza. Se les declara 
sin derecho á la pensión que solicitan, toíña vez que su citado 
padre no disfrutó sueldo pagado de lm  iondos generales dél 
Estado.' .. v-í !

(1] V 4 »* i \m g a c s t a  4*

PENSIONES DEL TESORO

Dona Adriana de Arce y Escribano, huérfana de B, Al
fredo Victoriano, Director Jefe de Centro que Jué del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia de 1 625 peseta® anuales.

Doña María del Amparo Villalobos' y García,- viuda de 
D. Ulpiano efluentes y Díaz, Jefe de Negociado de primera 
clase que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales.

Doña Adelaida Lozano, de estado viuda,- huériana de Don 
Agustín, Oficial primero, Interventor qu© toé de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de Cádiz. Se le declara 
sin derecho á la pensión que solicita, toda ve^ que su citado 
padre falleció con anterioridad á la publicación de la ley por 
la que se crearon las pensiones del Tesoro.

Doña Cristina Gómez -Mar ín, de estado viuda, huérfana do 
D. Manuel, Juez que fué de primera instancia. Se le declara 
sin derecho á la pensión qiie reclama, toda ves que á su cita
do padre no se le han reconocido quince año& de serv ic ia  
que como mínimum erige la ley para pensión vitalicia.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Josefa Gómez Cosmen¿ viuda de D. José Villanueva 
y Montoya, presidente de Balá que fué de la Audieoeia de la 
Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pe
setas anuales.

Doña Encarnación Castillo D‘OÍháberriague, huérfana de 
D. Pascual, Secretario que fué de la Intendencia general de 
Ejército y Superintendencia, Subdelegado de Real Hacienda 
de Filipinas. ¡Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Dona Inés en el goce de la pensión de 2.500 pesetas 
anuales. ;-v.v -  -/■ ^

Doña Candelaria Aguilar, viuda de D. Agustín Prim y 
Díaz, Contador que fué de Contribuciones de lá isla de*Cuba. 
Se le declara; coq derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Emiliá de Rojas y Guerra de la Vega, viuda de Don 
José Cervera y Topete, Administrador que íüé de Hacienda 
de la Pampanga, en Filipinas. Se le declara con derecho á la 
pensión de 750 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Ruiz Delga 1 o, de estado 
viuda, huérfana de D. Santi»g©, Oficial que fué de la supri
mida Contaduría mayor de Cuentas de Filipinas. Se le de
clara sin deiecho á la pensión que solicita, por oponerse á 
ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Carmen Navarro, viuda de D. Antonio Riquelme, 
Jefe de Negociado de tercera clase que toé de la Contaduría 
general de Hacienda de la isla de Cuba. Se le declara sin de
recho á la pensión que pretende, toda vez que su citado es
poso no llegó á completar dos años de servicios en destino 
de Real nombramiento^

EXCLAUSTRADOS*

D. Toribio Rodríguez y Romero, Corista exclaustrado del 
Convento de Santa María de la, Luz de Lucena dei Puerto¿ So 
le declara con derecho á la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA^

Doña Francisca Burtos, viuda de D.-Franchco Frutero y 
Cárdenas, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Garrido y Casas, viuda de B. José Garrido 
Martínez, Ordenanza que fué de Telégrafos.. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia a¥ respecto de 850 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Dolores Tomasa Manzano,, viuda de D. Emigdio 
Abaurrea y Castro, Ordenanza que toé del Archivo de Indias 
en Sevilla. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 7SÓ pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su¡ fallecimiento.

Doña Regina. Cristóbal del Sol, viuda áe D. Ramón Ber
mejo, Cabo primero que fué del Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de -1.375 pesetas anuales que disfrutaba e l . . 
causante á su fallecimiento.

Doña Julia Carrasco Díaz, viuda de D. Pedro Ortúñesi 
Casado, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado*. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante & 
su fallecimiento.

LIMOSNAS DE. ALMADÉN

'Se declara con derecho á la limosna de 50 céntimos depe- 
seha diarios, como viudas y huérfanas de operarios de ls& mi
nos de Almadén, á las interesadas que á continuación se 
e/xpresan:

Fermina Megía Andújar, viuda de Marcelino Rubio*
Emilia Cabrera Amador, huérfana de Yalentín.

( Juliana Andújar y Zarco, viuda de Aniceto Rubio*
Paula Campos y Blanco, viuda de BaMno Rayo y León.
Yicenta Montañés Rusiero, viuda de Eulogio Aureo Pozo*
Paula Romana Montes, viuda de Pedro Isidoro Godoy.
Manuela Castellanos y Peralvo, viuda de Félix Antonia 

Franqueza. xv-
Juliana Yegros, viuda de Marcelino Fernández Ortega*
Rafaela María Redondo, viuda de Benito Ub^da.

1 Ignaeia Calvillo, viuda de Pedro Quintín Prieto.
I Aurea Antonia Calderón, viuda de Francisco Antonio
¡Medina.

Romana Ribo Cuadrado, viuda de Inocente Manuel Pedro 
Yigara, y /  :

Átanasia Claudia Garrido, viuda de Gregorio José Sa
turnino.

I Madrid!.0 de Marzo de 1893.=Y.° B°=E1 Presidente,
Sagasta.=El Yocal Secretario, Serafín de Santiago.

Banco de España.
Desde el día 10 del corriente, y bajo facturas que se facili

tarán en la Caja del Banco, se admitirán para su señalamien
to al cobro los cupones de la Deuda amortizable al 4 por 100 
del vencimiento de 1.° de Abril pióximo venidera y los títu
los amortizados en el sorteo de 1«Q del actual.

Madrid 6 de Marzo do 1893,=;E1 Secretario general, Juan 
¡ de Morales y Serrano*
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio Jlseal en el mes de Febrero de 1893.

Estado n ú m .  1.

ASCENSOS T NOMBRAMIENTOS

2
¡

?  j

f
CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACION ACTUAL

Ntbnero 
del 

escala
fón al ser 

pro- 
meridos

SERVICIOS BN 31 DB DICIEMBRE DB 1891

OBSERVACIONESCARRERA CATEGORÍA

> , t* o  oa
&©a¡©te

I  00 >
> .X»©00

KfO00©00
o
í

'Presidentes de Audiencias territoriales 
y Teniente jtscal del Tribunal Su
premo.

.

3 Presidente de la Audiencia de Cá- 
ceres...................................... . D. Felipe A. de Arruche y Domingo. Presidente de Sala de la de Valencia. 20 36 9 6 9 9 18 Nombrado de conformidad coa 

el art. 46 dé la ley adiciona!.
Presidentes de Sala, Fiscales de Audien

cia territorial, Magistrados de la de 
Madrid y Abogado t fiscales del Tribu
nal Supremo.

> 2.° Presidente de Sala de la de Las 
Palmas....... ...................................................... D. Francisco Cabezas y Camacho.. .  • Magistrado de la de Oviedo............ .. 29 33 ""7 4 3 6 21 Promovido de conformidad coa

el art. 3.° del Reai decreto 
de 2 de Enero último........... . . .

Magistrados de Audiencias territoriales, 
Presidentes y Fiscales de las provin
ciales y Jueces de Madrid. i

> 1.° Magistrado de la de Barcelona. . . . . . . D, Juan Campoy y Márquez............. Magistrado de la de Murcia............. 1.° 21 9 15 8 3 2 Promovido de conformidad coa

> 2.° Idem de la de Burgos........ ....... ......

Magistrados de Audiencias provinciales, 
Tenientes fiscales de territorial y Abo
gados fiscales de la de Madrid.

Ricardo López de Vinuesa.. ....... Excedente de la misma categoría. • .. > > » i » > »
el art. 3.° del Real decreto
de 2 de Enelro último.......

Nombrado por igual disposi
ción.

» 1.° Magistrado de la de Lérida............... D. Juan de Dios Cabrera y Tovar.... Juez de primera instancia de Gerona. iy 15 8 29 7 2 29 Promovido de conformidad coa

Nombramientos de Presidentes 
de Sección.

el art. 3.° del Real decret# 
de 2 de Enero último»

> Presidente de Sección de la Audiencia 
de Burgos....................... ............. D. Juan Vázquez Cernadas.......• •. • Magistrado dé lía misma Audiencia. • 

Idem dé la misma Audiencia.. . . . . . .

> > > > > > > Nombrado de conformidad coa 
el art. 31 de la ley adicional. 

Idem.> » Idem de la de Oviedo.......... .. Enrique Freire y Lópéz# . . .• • • • • • » » > >

Jueces de término, Abogados fiscales de 
Audiencias territoriales y Tenientes 
fiscales de Audiencias provinciales.

3 2.° Juez de primera instancia de Gerona. 

Jueces de entrada.

D. Antonio Junquera Blanco..  •••.•• Teniente fiscal excedente.......... •••• > » > > » > Nombrado de conformidad coa 
el art. 3.° del Real decreto 
de 2 de Enero último.

> 2.° Juez de primera instancia de Pur- 
chena.............................. ............ D. Juan Antonio Fort y  Belloeq.......... Juez de entrada excedente.............. » » > > » > Idem.

Estado núm* f ,

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fechas. CARGO NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

12 Feb. 93 

13

Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales 
y Tenientes fiscales de las provinciales.

Abbgado fiscal de la de la Coruña............................................

Jueces de entrada.
Juez de primera instancia, electo de Montalbán.......................

D. Lamberto Rodríguez Trelles y Puigmoltó.. 

Manuel Alonso López............................ .........

Declarado cesante á su instancia. 

Declarado excedente á  su instancia..

NOTA.—El número de Magistrados, Fiscales, Tenientes fiscales, Jueces y Secretarios que en virtud de la ley de 30 de Junio último, Real decreto de 16 de; Julio y Real orden de 2 de 
Agosto d*l año próximo pasado han sido declarados excedentes, es 121, y de ellos están ya repuestos en el servicio activo 35r jubilados* á su instancia, tres* y fallecido uno* quedando por 
reponer 82. Su clasificación por categorías es la siguiente:

EXCEDENTES DESDE 16 DE JULIO DE 1892 HASTA 28 DE FEBRERO DE 1893

Magistrados de Audiencias territoriales y Presidentes y Fiscales de las provinciales. 42
Magistrados de Audiencias pro vi acial es............... ................. ....... ...................... .. 14
Abogados fiscales de Audiencia territorial.................... ................ ..........................  2
Tenientes fiscales de Audiencias provinciales.............. .......................... 38
Jueces de primera instancia, de entrada.......................................................... 18
Secretarios de Audiencias provinciales...........««...••••».•».* ....»••*•••........ 12

REPUESTOS

Magistrados de Audiendasterritoriales...................................................................  8
Magistrados de Audiencias provinciales;...................... .................a *..................... .. 3
Tenientes fiscales de Audiencias provinciales............................................ .............. 9
Jueces de primera instancia, de entrada. ................. ........................................ 11
Secretarios de Audiencias provinciales......... .........................................................  4

121

35
Jubilados.. ......................................................... *.......................... ....... ......  31 .
Fallecidos ........................... . . i ............. ........... ........................ .................... 11

39
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E s t a d o  o ú m »  3*

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

3Féb. 93

Presidentes de Audiencias territoriales f  Tejiente 
fiscal del Tribunal Supremo*

Presidente de la Audiencia de Cáceres D. Francisco Martí y Correa............. .. Trasladado, accediendo á su instancia.

Presidentes de Sala, Fiscales de territorial, i 
Magistrados de la de Madrid f  A kfadof fismies 

del Tribunal Supremo.

> PrpstiHAtfvtA Hp SftlfiL Hft Ift H A VftlftnPl'íl . . .  . . . Presidente de Sala de la de Las Palmas D. Eduardo Alonso y Ordoño.. . . . . . . Trasladado, accediendo á su instancia.

Magistrados de Audiencias fcrnr ñutes, \ 
Presidentes y Fiscales de las prabinauUe* y Jueces ;

de Madrid* ! ¡

Watt 0*1 G'fríl.rl A A P Iffo & 11 ftf ft'ÍI 1*1 fl fl A Vfl.1 ATI ftlfL. Magistrado de la de Barcelona,.. . . . . D. Antonio Pinazo y A yllón ;. . . . . . . . Trasladado por incompatible en el punto en que 
servía.

Idem.> IVIaWI tflp Istt üÍA lÎTr'T"l3PS_’H H.f1 H. ^ Idem de la de Burgos............ . José de Viedma y Benedicto..........
> Idem do la de Sevilla*............... Idem de la de Valencia,...........¿ ........... i Blas Herrero y Navas,.................. .. Trasladado, accediendo á su instancia,;

TH Air» H 1n Ha O vi Affíi ~. .................................. . < ¿ « Idem, electo de la de Granada;.......... . Luis Veira y Fernández.................. Idem, accediendo á sué deseos.

Magistrados de Audiencias provinciales, ' 
Tenientes fiscales de tendional y Abogados fiscales 

de la d& Madrid ■ -
' ;■ ' ¡j I 

Magistrado de la de Málasra Magistrado dé la de Cádiz................... D. Angel Estrada y V elasco.............. Trasladado por incompatible en el punto en que 
servía.

Idem*>
i

Idem de la de Cádfz . .  •........ ............... . . . . . . . . . .  i-.' Idem de la dé Málaga.......................... Rafael Atienza y Ramírez..............
> Idem de la de Murcia * f Idem de la de Lérida............. . ¿......... . Vidal López Cibera Idem.
> Idem de la de Málaga**............................... 1 Idem de la de Alm ería......................... Manuel Campos y Simón.. ..••••• Trasladado por permuta, accediendo á su ins

tancia.
Idem.Idem d® la de ^m ería , ........ ; .  i Idem de la de Málaga*........... *...........

Teniente fiscal, electo de la de Valla- 
doiid ........ .........................................

Lorenzo Padilla y Penela.. . . . . . . .
> Idem de la de A vila........................ ............ .......... ..

Enrique de Gali y Andrés.............. Idem.
> Teniente fiscal de }ade Vall&dolid...................... .. Magistrado de la de Avila. Alberto Aparicio y Ruiz.............. Idem.

Madrid 2 de Marzo de 1893.—Conform e.=El Subsecretario , Gamica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 4 de Mareo de 1893.

1 1

1
2
3
t
§
§

. 1

9
10
11

1 1
u
14
15 
M
17
18
19
2 0  
21  
2 2
23
24

25
26

SEXOS Años 
do edad e s t a d o

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 s f
1*3• 0* Q-a>

SEXOS AÑOS 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lagar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Varón. . .  
Idem... . .
Idem.......
Idem.......
Idem. . . »  
Id e m .... 
Idem . . . .  
Idem ....

1
5

6 8
43 
34 
13 
31 
37

9 
46 

4 m. 
2

64
65 
59 
42
44 
1 2  
119 
36

. . . .  • ■.' 
2

15 d . 
71

2 1
Feto

P . . . . . . . .
P .. . . . . . .

■■ 1- 1

Viruela (1)..............
■

Bravo Murillo, 51............
»
P
*
>
*
>

Judicial
»
»
*
>
»

>
>
>
>

J u d icii.
>

>
»
>

¡5
Ü

S
S

!!
&

fe
fe

£
éS

8
3

S
»S

S
8

8
S

S
8

S
S

 
i

Varón. 
ídem... *, 
Idem .. . .

Feto *

*

JudiciaL

»

>
y

y

y

y

Crup.......... Ronda de Toledo, 4.......... Idem.. Cristo Injurias, 1..............
C asado.. 
Idem. . . .
Ídem.......

Tuberculosis.......... Cabaderizas Reales......... Carmen, 1 0 . .......... ...........
Idem........ . Hospital Provincial.........

Mancebos, 4 .......................
Hembra.
ídem .... .  
Idem... *. 
ídem.., *.
ídem »•,.

29
7

56
40

Casada. .  
P . . .

Viruela (1)......... Leeranitos, 9 ......................
Idem......... ............... Tabes mesentérica. 

Bronquitis..............
San Bartolomé, 1 1 ..........

Soltero ..
Idem.......
Casado..

Idem......... ............... San üpropio, 9 . ................ Casada . 
Idem... . .

Rubio, 33. . .  .................
Idem... .............. H ospítal Provincial.......... Sentitiemia.. . . . . . . Cardenal Cisneros, 2 1 . . .
Sarcoma................. Idem ....____ . . . . . . _____ Idem,..* . . . . . . . .

Idem... * • 
Idem... . .
Idem.......
Idem.... o
Idem.......
Id e m ....
Idem.......
Idem.......

Rotura aneurisma. 
ínsufic.a aórtica.. .  
Bronquitis..............

Idem.......
Id em .. . .  
ídem ..... 
Idem .... .  
Idem *.... 
Idem ...,,
Idem.......
ídem....  d 
ídem . . . .
ídem.......
ídem.......
ídem*.. . .  
I d e m .., .

Id em .. . .  
Idem*.. . .  
ídem .... • 
Idem.......

60
1

63
59
56

1
43
6 6
75
38

2
1
5 m.

78
32

Feto

Casada.. 
P..............

Paludismo . . . . . . Hosnital' Provincial • .
Casado... 
P..............

Reina, 8 ............. ............. Sífilis............ Inclusa...............................
Mira el Sol, 9........... C a sa d a , 

íd®m.«. 
ídem...*.. 
P.........

Lesión corazón (1). 
Asistolia.................

Amnniei 26 . . . .
P..............
V iudo, .  > 
Idem .... .  
Casado * * 
Idem.»...
Idem -----
Soltero .»
Casado..
ídem ....,

ídem.............. D >ctor Fourquet, 24........ Trajíneros, 38 . . .  . .
Pneumonía.......... Puebla, 19................... Bronquitis.......... Durangas, 9 . . . . . .  . . . .
Idem .. .................. Torres, 4 ................ ......... . Pneumonía.......... San Joaquín, 2 . . . . . . . . . .
Idem .. . . . .............. Sordo, 31............ .............. Casada * 

Viuda *.. 
Soltera.. 
Viuda.. 
p ____  . .

ídem . . . . . . . . . . . Artistas 1. . . .  . .
Oongest. pulmonar 
Enfisema (1)...........

Manuel, 1............*............. Catarro pulmonar. 
Asfixia...................

Alarcón 14. . ............ .
ídem .....
Idem.......
Idem».. . .
Idem.......
Id e m ....
Jdem.....
Idem.......
Id e m ....

Idem.......

Fomento, 4 6 . ............ . Saffunto. 5 ...-....................
Disentería.... . . . . . Hospital Provincial.......... Cáncer estóm ago.. 

Eclampsia.. . . . . . .
San Cosme, 5 . . . . . ..........

Invaginación (1)... 
Derrame seroso.... 
Lesiones................

Val verde, 36...................... San Vicente, 32................
Plaza de la Morería, 1. . . P............ Derrame cerebral.. 

C o n g e s t ió n  cere
bral ....................

Val verde, 31......................
p ..............

Carolinas, 10.. .............. ....P . . . ........ Meningoencefalitis. 
Eclampsia..............

Santa Feliciana, Í 7 . . . . . .
Casada...
Soltera *.

P.............. Ronda de Atocha, 1 1 . . . .

Callejón de Leganitos, 8 . 
Malasaña, 16.............

Hp/mmlftiía Ho&nit&l Provincial
Viudo— * 

Soltar® . .

Reblandecimiento 
cerebral..........

Reumatismo (1 ) . . . Idem................  r . .  • .  ...
Idem ..................... ...

A nem ia ............ .. I n c l u s a .
Idem .. . .

I !

Resumen.
Varones. Hembra

V ir u e la . , . . . .* . .___ *........... ................................................... . i i
C r u p . . . .----------------------- ---------- ------------------------------------- i  í
ÍUDereuloeus,............. ......... ................... ........................................ 5  1
Otras infecciosas........................ .................. .............. ............... . x 4

Circulatorio ........................ ........................... . 2 2
g  Respiratorio...................................... *............... ...................  7  5

! *§ G ástrico..;...........................................................  ................  X 1
¡$ Génito* urinario................. ............................................. . x »

' C e re b ro -e s p in a l... . . . . . . . .* ........ .................. . . . ......... ... 4  4
f Locomotor.......................... ................ .................................. »  >

Demás enlermedades.......... ............................. ......................... .. 6  3

Total  de inhumaciones. ...................... . 29 2 2

Madtíd 6  de Marzo de 1893. = E 1 Subsecretario, D. A . Castrillo,

(1) En el parte no Lay más determinación.

s, TOTAL

2
1
6
5

■ 4 . : ’ 
13 
2 
1 
8 
»
9

w
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.

EMIGRACIONES É INMIGRACIONES 

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Enero de 1893, y del de buques en que se ha verificada.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAIS DEL EXTERIOR
DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Alicante............................................... 194
p

52 246
%

239
i

48 9 0 ^ Argelia. :Idem....................... ............... . <60 i 
1

Alicante.. Altea............................. . . . . . ............ » 2 0
8
4

p
9
o

29
rancia*

Argelia.
Idem.Jávea.. • ............... p

Santa Pola. • • . . . . . . . . . .  ............... .. 1 p  ■ * 1
6
1

JLU
Idem.
A to pI íaAlmería.... . . . . . . . Almería............................................ . 250

p

59 309

p

428

p

X

80

i

u

508

iCiudadela.............. . . . . . .  ¿ .................. > :

A lgC ilu »

Argelia. j
Francia.
Argelia.
Idem.
Francia.

Argentina. 
Brasil 
Colombia. 
Cuba,
Egipto.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña. 
Italia.
Méjico.
Puerto Rico.
Uruguay.
Venezuela.

Cuba.
Filipinas.
Gibraltar.

i Felanitx................................................ 1 » 1 p
1

. %
X

. y  ]
B a le a r e s . .................... Ibiza... ........................ ......................... » » 5

• ■ w3 8
2Palma............ .......................... .......... > p » 2

ü
y

Sóller.................................................... 1 p ' 1 y

Barcelona....... . ........................ .
Idem,............... ................... .

61 16
>

' 77 
>

155
163

8

75
1 0 2

2

230
265

1 0
188

2

Idem............. ............. . > p p
i Idem.................... . 15 3 18 160

2
28
%Idem............ . p ■ p

I Idem................ .................................. » p p 96 1 2
p

108
■ p'Barcal orín.___________ Idem ................................- i ___ ____: ........... . , 81 15 96 p

\ Idem .................................................................... 1 p 1 p P ■ p
Idem............................. ........................................ 39 28 67 17 1 1

4
28

1f Idem............... ........... . . . . . . . . . . . . ’ ■■■■ 7  - 5 1 2 2 1 25
Idem...................... ...................... . > p > 14 2 16
Idem.. . ................... ...................... 14 9 23 13 1 1 24

1 Idem........................................... . » p p 4  .

502

5 9

Cádiz............................................... .. 238 19 257 23 525
Idem........................... .......................o ................ 15 3 18 p p >
Idem............................................................ 39 13 52 23 3 26

pIdem........... ......................................................... 1 p 1 p p Gran Bretaña.
Italia.
Marruecos.
Méjico.
Portugal.
Puerto Rico.
Venezuela.
Marruecos.

Acra.
Argentina.
Cabo de Buena Esperanza®. 
Cuba.
Fernando Poo.
Francia.
Gibraltar.
Gran Bretaña.
Italia.

Idem .............................................................. t> > p 1 p 1
Cádiz.............................<( Idem..................................................................... 6 8 17 85 72 16

»
8 8

6
p

i Idem.. ................................. .. ................ .. •• •. 3 > 3 6
f Idem.. ........................................... ............ 2 p 2 » P

Idem........................ ............................ 8 7 14 1 0 1 132 1 133
Idem........... ......................................... I > 1 » p >

 ̂ Ceuta.................................................. 3 2 5 p p p

Palmas (Las)................................ 1 * 1 p p p
Idem................... ................................ 5 2 7 p P »
Idem................................. ...................
Idem...............................

1
*

p
»

1
p 1 0 1

P
2 2

1
123

1Idem.................................................... » p » 1 p

Idem........... ........................................ 4 1 5 9 1 1 0
Idem.................................... ............. 1 p 1 p p p

Idem...................................... 15 2 0 3 5 1 0 1 2 2 2
Idem................ ................................. • 1 p 1 2 2 4
Idem........................................... . 1 1 » p » Lagos.

Madera.Idem.............................................. . 5 p 5 3 5 8
Idem............................................... . 1 1 2 » » > Marru. eos. 

Portugal. 
Sierra Leona. 
Uruguay. 
Cuba.

] Idem........... ......................................... 1 ’ * 1 2 p 2

Canarias..............</ Idem........... ............... . e > 8 > & p
\ Idem..................................................... 2 p 2 » p p
i Santa Cruz de la Palma p p p 170 38 208

Santa Cruz de Tenerife...•••••••••.. » p » 4 1 5 Argentina.
Brasil.Idem.................................................. . 1 p 1 » > p

Idum................................................ 4 4 8 p p p Cabo de Buena Esperanwu
Cuba.Idem........... ............................... p > 160 26 186

Idem. ... . ........................ . • • • ........... 2 3 5 » > > Francia.
Idem............. . 1 p 1 p p ' p Gibraltar.
Idem........... ................................* . . . . 36 30 6 6 2 0 3 23 Gran Bretaña.

Madera.Idem........................ ........................ . 7 3 1 0 8 1 9
Idem................. p » 2 2 4 Marruecos.
Idem.................................................... p p p 6 1 7 Puerto Rico

Uruguay.
Venezuela.

Francia.

Idem.. ..................................... . . . . . . . . 2 » 2 5 5 1 0
I Idem.................................. . 71 23 94 » p

Castellón... • . . . . . . Vinaroz » p p 2 p 2

j Coruña (La).. ............................... p » » 60 51 1 1 1 Argentina.
Brasil.Idem..................................... ............. p i » 26 18 44

Idem.................... ............................... 118 8 126 406 3 2 438 Cuba.
1 Idem.......................................... . p » p 1 > 1 Chile.
1 Idem ............... .......... ............. ........... 1 0 16 1 0 p 1 0 Filipinas.

Francia.Coruña................... .[ Idem.................... ............................ 1 p 1 p p p
I Idem........... ................................. . 2 1 3 4 p 4 Gran Bretaña.
! Idem........................ , .................... p p > 1 p 1 Méjico.

Idem................................. .................. . 4 p 4 6 5 1 1 Puerto Rico.
I Idem....................................... ....... » > p 1 0 8 18 Uruguay.

Gran Bretaña.k Ferrol.................................................. . 1 p 1 p p p

Gerona................... » » > > » p p p

Granada. . . . . . . . . . > > » p p p p

Guipúzcoa ̂  x 4 j Pasajes > p » 6 4 1 0 Brasil.
1 Idem. ..*.••••••••• 4 p 4 p » > Gran Bretaña.

Huelva................... | Huelva.......................................... 5 3 8 1 p 1 Gibraltar.
Isla Cristina............. . . . . . . . . . . ......... p p » 1 p 1 Portugal.1

Lugo...................... *
Málaga............. .........

»
1 2

p

1

p

13

p

3

»

p

>
3 Argelia.

i Idem......................... ............ .............. 1 > 1 » p p Bé gica.
Idem.................................. ............... . > > » 134 108 242 Brasil.

Málaga.......... .. | Idem. ............................................... p p ■ p 2 p 2 Cuba.
1 Idem..................................................... 2 1 3 » p p Francia.
I Idem........................ ...................••••• 47 2 0 67 7 2 9 Gi b* altar.

Idem...................................................... 19 4 23 » p » Marruecos.
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A
PAÍS d e l  e x t e r i o r

DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras. TOTAL . Varones. Hembras. TOTAL

Cartagena.......................................... 276 72 348 159 63 222 Argelia.
Murcia.................. Idem................................................. 6 p 6 115 > 115 Filipinas.

( Idem.................................................. 1 2 3 2 3 5 Francia.
Oviedo............. . Gijón.................................................. 1 i 1 p » > Gran Bretaña.

1 Carril............ .................................... p > p 59 4 63 Cuba.
Marín...................... . ........................ p > > 56 20 76 Argentina.

Vi Idem......... *...................................... » > > 55 27 82 Brasil.
Vigo.................................................. 67 18 85 150 45 195 Argentina.

i Idem.................................................. 60 9 69 325 44 369 Brasil.
1 Idem........................ . ........................ p p p 512 11 523 Cuba.Pontevedra............<í Idem...................... ........................... 1 » 1 > p » Filipinas.
Idem.................................................. 1 > 1 p p > Francia.
Idem................................................ . 4 4 8 > ' > » Gran Bretaña.
Idem............................................. 56 7 63 13 2 15 Uruguay.
Villagarcía......................................... > > p 26 10 86 Argentina.

k Idem.................................. . . . . . . . . . p > > 4 > 4= Cuba.

Santander.......................................... 1 > 1 > > > Bélgica.
Idem................................................. > > > 1 > 1 Costa Rica.
Idem................. ............. .................. 80 13 93 401 40 441 Cuba.
Idem.................................................. 1 > 1 3 3 Francia.

Santander..............( Idem.. .............................................. 11 4 15 1 1 Gran Bretaña.
Idem..................................................
Idem..................................................

p
7

>
p

p
7

1
66

>
4

1
70

Guatemala.
Méjico.

1 Idem.................................................. > p > 58 4 62 Puerto Rico.
Idem.................................................. > > > 1 » 1 Salvador.
Idem.................................................. 1 » 1 > > > Venezuela.

Sevilla................... p > p p p p » »

Tarragona............. p > > i p > > > »

Gandía. *........................................... > > > 2 > 2 Francia.
Idem.................................................. > > > p 1 1 Gran Bretaña.
Valencia................. .................... p » p 1 > 1 Canadá.

Valencia. Idem .................................................. 1 p 1 > > ■ Filipinas.
Idem.............. ................................... 17 6 23 4 > 4 Francia.
Idem.................................................. > p p 1 » 1 Gran Bretaña.
Idem. ................................................ 1 > 1 > > > Malta.

t Bilbao.................................... ............ 1 > 1 » > > Brasil.
i Idem.................................................. 1 > 1 » > Francia.

Tszcaja................. < Idem................................................. 7 2 9 7 > 7 Gran Bretaña.
f Idem.............................................. > 1 1 > > Noruega.

I
Idem.................................................. > > > 1 » 1 Portugal.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

Alicante......................................... 7 10
2

Granada....... .................. y %
Alicante........................ . <Altea .............. ........................... . 1

Jávea................................................. > 2 Guipúzcoa...................... Pasajes........... ••••••••••••••• ........ l 1
f Santa Pola...................... ...... 1 2 JL

Huelva...............................................j Huelva........... ....................... ......... .. 4 1
AItdapía AlmArín.. . . 10 8

1
»

Isla Cristina.......................... . > 1

Ciudadela. ....................

lv

y
L u go............................. » » p

Felanitx.............................................. 1 Málaga..................... •••• Málaga 13 6
Baleares...... Ibiza................................................... y y

Palma................................................ y 1 Murcia.......... .................. Cartagena ............................... 6 9
Soller................................................... 1 1

Oviedo............................ Gijón................................ 1 y
Barcelona............. .......... Barcelona............................................. 21 76 i Carril........... ................................................................. y 1
C á d iz ........ ..............................| Cádiz..................................................................................... 23 15 Pontevedra..................................... (

Marín...................................................................................... >
9
»

1
12
2

Ceuta.................................................. .. ............................... 3 > Vigo................................................
Villagarcía.........................................

’ Palmas (Las)....................................... 15 17
i Santander,....................... Santander.......................................... Í4

........................................... i

1 f lo n fa  Ha lo  D a lm a 9
Santa Cruz de Tenerife........................

p
15

1
15 Sevilla............................. p >

Castellón............................... Vinaroz.. ................. .................... y 1 T o w o  O ATI 51 y y y

1 Coruña (La).................................................................. 7 11 Valencia............................................{
Gandía...................................... P 2

¡ Ferrol................................................. 1 y Valencia.. . . . , ........................ 10 4

Gerona........................... p 4 y

f
ViVpotíi ___ ■Rilhun ............ ................................... 9 4

TOTALES

r Varones........... 2.121
í Entrada.......'.............. ] 2.639
1 ( Hembras.......... 518

Pasajeros.............. ..........<
i ( Varones........... 5.304
\ Salida..............................] 6.368'

( Hembras.......... 1.064

9.007

Z' Entrada............................... ......................... 172 '
Buques................. . . . . { 388

( Salida........ .................................................. 216

Madrid 25 de Febrero de 1893.=E1 Director general, Francisco de P. Arrillaga.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Soria.

Se halla vacante la plaza de Contador de fondos de la Di- ! 
putación de esta provincia, dotada con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales, que es el que al referido destino señala el ar
tículo 115 del reglamentó de 80 de Septiembre de 1865.

Los que reuniendo las condiciones exigidas por dicho re
glamento, declarado en vigbr por Real ordeq de de Di
ciembre de 1882, aspiren á obtener la indicada plaza, dirigi
rán sus solicitudes, acompañadas dé los documentos justifi
cativos de su aptitud legaLy méritos al Sr. (Presidente de la 
Excma. Diputación en el término de treinta! días, contados 
desde el de la publicación dé; este anuncio en; la G a c e t a , d e  
M a d r id  y Boletín oficial de e|ta provincia, transcurrido cuyo 
plazo se procederá á la formación y envío á la Superioridad de 
la terna que para el nombramiento previenen las citadas dis
posiciones. £

Soria 23 de Febrero de 1893.=E1 ^Vicepresidente, Enrique 
Escribano. X —1601

Estación Central de  Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, 'puntos de donde 
proceden, y sus nombres y d o m i c i l i o s .

c e n t r a l . í

Jijona.—Joaquín Verdón, Oso, 1. >
Idem.—Isabel Arredondo,_Capellanes, 12.
Huelva.—Azucena Pequeño, sin señas. ,
Mora (Toledo).—Manuel Millán, Veneras, 5.
Habana,—Antonio G. Bustamante, hotel Inglés (ausente). 
Soria.—Sargento Hernández, Zpna. .■<
Lisboa —Mattos Canta. I ¡
Taran cón.—Francisco Sevilla, Val verde, 3, principal. 
Cogolludo.—Eduardo Gutiérrez, Pelayo, 32.
Robledo.—Félix Heras, parador Estación.
Carrichi.—Monico, Toledo, 17.

ESTE ;;

Cáceres.—Pedro Méndez, Goya, 7, desconocido.
Toledo.—Manuel Hunez Arnal, Claudio Cóello, 103. 
Eedondela.—Francisco de Fulera, Serrano, 26.
Idem.—Idem id. ■
Andújar.—Santiago Meza, Génova, 23.
E. P.—José Fernández, carretera de Aragón.
Molar.—Manuel Salcedo,isin señas.

'SUR • '[ l l
Buitrago.-r-José Muría, Falemetros, 15.

• V  NOROESTE

Guadalajara.—Felipa López, Mendiga, 62.
Granada.—León Clero, Castillo, 8.

NORTE

Alemán.—Dolores Muñoz, Palma Alta, 39.
OESTE

Alicante.—Elorria, Conde Mirasol.
MEDIODÍA

Avila.—Transportes Militares, Encarnación.
Madrid 6 de Marzo de 1893.=Por el Jefe del Centre 

Lucio A. Pérez.

Administración de Impuestos y Propiedades 
de la provincia de Cádiz.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 61, correspon 
te al día 2 del actual, el anuncio para la subasta del arriend 
del impuesto sobre el alcohol que deben satisfacer los fabri 
cantes de Jerez de la Frontera durante los meses de Marzo 
Junio del presente año, cuyo acto debe tener lugar á los die 
días de publicado el expresado anuncio, se llama la ateneió 
de las personas que deseefi tomar parte ea la licitación sobr 
que ésta tendrá lugar el día 11 del actual, á las doce d 
su mañana, y dependencias que se expresan en el citad 
anuncio.

Cádiz 4 de Marzo de 1893.=E1 Administrador de Impuei 
tos y Propiedades, S. Prieto. 82—S

Academia provincial de Bellas Artes de San Telmo, 
Málaga.

Tribunal de oposiciones á la plaza de Ayudante numerario de  
clase de Dibujó de figura, vacante en la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Málaga. ;
Resueltos por la Superioridad los incidentes que ipotivi 

ron la suspensión de los ejercicios de estas oposiciones, í 
convoca nuevamente á los señores opositores D. Pedro d 
Castillo y Labraje, D. José Nogales y Sevilla, D. José Den 
y Belgranó y D. Joaquín Martínez de la Vega y Cisnero 
para que se sirvan presentarse el día que haga quince, 
contar desde el que aparezca este anuncio en la G a c e t a  i 
M a d r id , y  hora de la una dé su tarde, en el local de la Escue 
de Bellas Artes de ésta ciudad, sita en el ex Colegio milit 
de San Telmo, para dar comienzo á los ejercicios.

Los opositores qué no asistan ni excusen con causa leg 
tima su ausencia, se entenderá que renuncian á la oposició 
conforme á lo prevenido en el art. 14 del reglamento vigent 

Málaga 20 de Febrero de 1893. =E l Presidente del Trib 
nal, el Marqués de la Paniega. 322—M

Colegio de Corredores Reales de Comercio de Barcelon
Por baja natural con motivo del falleciipiento del sen 

D. Joaquín Plá.y Soler, Corredor de Comercio de este C 
legio, la Junta sindical anuncia al público la devolución 
la fianza de dicho señor, á los efectos prevenidos en los i 
tículos 98 y 946 del Código de Comercio.

Barcelona 16 de Febrero de 1893.=E1 aljunto Secretái 
accidental, Francisco Gaumach.=V.° B.°=E1 Síndico Pre¡ 
dente, Jaime Trías. X—1598

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Resultando que el Sr. D. Plácido García Herreros, Vocal 
asociado déla Junta municipal, se encuentra incapacitado

para ejercer dicho cargo, y que el Excmo Sr. Conde de Gua- 
quí había fallecido, el Excmo. Ayuntamiento,,, en sesión ce
lebrada en esté día, se ha servido acordar sé declaren vacan
tes 1 s cargos de nichos señores, y se proceda á cubrirlos en 
la forma prevenida en la vigente ley Municipal en la sesión 
que tendíá lugar el miércoles 8;del corriente. _ ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 4 dé Marzo de 1893.===E1 Secretario general, Fran-

A Í c i A A  U r o  i i ' ■

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Juzgados militares!. 

ALGECIRAS 
D. Juan Eavina y (Lázaro, Coronel dé Infantería, Juez per- j 

manente del campo dq Gibraltar é instructor de la causa se
guida por el delito de defraudación, sorpresa y detención de 
varios carabineros é insulto á fáerza armada, llevado á cabo ; 
por uña partida de contrabandistas armados en el punto de j 
Torre Plata y término de Tarifa, ocurridos dichos sucesos en ¡ 
las noches del 12 y 13 de Diciembre último.  ̂ !

Usando de la jurisdicción que me concede ¿1 Código de ¡ 
Justicia militar, por la presente;requisitoria llamo, cito y em
plazo á los individuos que constituían la citada partida, y  cu
yos antecedentes se ignoran, para que en el término de trein
ta días, á contar desdé la fecha en que se. publique esta requi
sitoria, se presenten en este Juzgado permanente á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que sqrán 
declarados rebeldes si no compareciesen en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias eú busca de los referidos iajdividuos, y caso de ser habi
dos, lo remitan! en clase de presés con las seguridades conve
nientes á la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. <c 

Algeciras21deFebrérodel8|93.=Juáñ Ravina y Lázaro.
j  291—M ,

ADRA
D̂  Martín Mulet y Chumillos, Alférez de navio graduado 

de la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito y Co
mandante del trozo de la inscripción dé Adra.

Usando de las facultades que como Fiscal conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales de la Armada; por el presenté mi 
segundo edicto; y término de veinte días, á contar deBde el 

i  de la fecha, cito, llamo y emplazo al inscrito de este trozo,
¡ comprendido en el alístamientq para el reclutamiento y re

emplazo del corriente Año Francisco Vargas Gallardo,' hijo 
I de Antonio y María Joéefa, de diez y nueve años de edad, na- 
¡ tural de Adra, buyo paradero se ignora, para que se presehte 
I en esta Ayudantía para ingresar en el servicio activo de la 
i Armada que le ha correspondido; en la inteligencia que de 
| no verificarlo en el término y sitio prefijado será declarado 
| prófugo y perseguido como tal.
I Dado en Adra á 20 de Febrero de 1893.—Martín Mulet.

293—M
j BARCELONA
j D. Carlos Salas Marzal, Teniente Coronel graduado, Co

mandante del primer batallón del regimiento Infantería de 
Asia, núm. 59, y Juez instructor del expediente seguifo de 
orden del Sr. Coronel del miséb contra el educando de cor
neta de lá tercera compañía dé esté batallón Antonio Laita 
Barreras, por la falta rave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Laita Barreras, educando de corneta dé este batallón, 
natural de Zaragoza, hijo de Manuel y de Baltasara, soltero, 
de quince años de edad, de oficio fundidor, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos par
dos, nariz regular, barba nada, boca regular, color moreno, 
frente pequeña, y de un metro 555 milímetros de estatuía, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des* 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en el cuartel de Jaime I de: esta papital, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del S<\ Coronel dé este regimien
to se le sigue por la falta gravé de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. ;

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Antonio Laita Barreras, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso ai cuartel 
de Jaime I y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1893.=Carlos Salas,
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D. José García Garzón, primer Teniente, Juez instructor 
de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el soldado déla 
zona militar de Barcelona, núm. 14, Pedro Boixader Orriol 
por no haberse presentado al llamamiento que previene lí 
Real orden de 3 de Octubre pasado para concurrir á la* 
grandes maniobras, de oficio carpintero, de edad cuando ern- 
pezó á servir treinta y cinco años, Boltero, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re 
guiar, color sano, frente regular, aire marcial, producciói 
buena, señas particulares ninguna; fué filiado como quinti 
por el distrito de la Universidad para el reemplazo de 1888, ¡ 
quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general estoy suma 
riando por el delito expuesto;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d< 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito ; 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treint 
días, á contar desde la fecha, se presente en la calle dé Si 
c i l i a ,  cuartel de Jaime I, núm. 40, tercero derecha, á fin d 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento deAer de 

i clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo.
A su vez, en nombre (de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhort 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y á los agentes de policía judicial, para que practique 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso d 
ser habido, lo remitan en clase ée preBO con las seguridad* 
convenientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así 1 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pr 
blicidád. insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bolet 
oficial de la provincia. » •

Barcelona 17 de Febrero de 1893.= V .°  B.°—El Juez in 
tractor, José Garda,“-E l sargento Secretario, Gregorio Y

• | láaquez. . 294-M

, D. Ricarda Cabrmety Navarro, primer Teniente del regí** 
¿liento Infantería de Asia, núm. 59, y Juez instructor de la 
fumaria que se instruye contra el reservista Juan Bautista 
(J allart Noguera por la falta grave de primera deserción.
: Por la presente requisitoria llamo, cito y éifipi&W al re-" 

Servista Juan Bautista Gallart Noguera, avecindado en la 
ciudad de Barcelona, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en la guardia de prevención del regimiento In
fantería de Asia, núm. 59, sito en el cuartel de Jaime 1. para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, se le 
Silgue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

¡ A su vez, en nombre de S. M. el Rey. (Q. D. G.), exhorto 
y; reqtñeíó á todas las Autoridades, tant# civiles como mili
tares, para que practiquen activan diligencias en busca del 
referido procesado Juan Bautista Gallart Noguera, y en cano 
dé ser habido lo remitan en clase de preso con las ségúrida- 
des convenientes á la guardia de prevención del expresado 
regimiento, á mi disposición; pues así ib tengo acordado en 
diligencia de este día.

Barcelona 22 de Febrero de 1893.=Ricardo Cabrinety.
!;■ ‘ ■ ' ■ ■ ■ y ; , 2 9 6 - m

| D. José García Garzón  ̂ primér Teniente del regimiento 
ilfantería de Asia, núm. 59, y Jaez instructor del expe
diente. r

;; Habiéndose ausentado de esta plaza, el reservista pertene
ciente á la zona militar de Barcelona, núm. 14, José Ruma 
Ykne, hijo de Juan y de Clara, natural de Barcelona, de oficio 
jórnalero, de veinticuatro años de edad, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna; ^ 

ir Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por él presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de quince 
días, á contar desde la fecha, se presente en la calle dé Sici- 

i lijí, núm. 40, tercer piso derecha, cuarteles nuevos, á fin de 
| qúe sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de- 
i clarado rebelde si no compareciere en fiicho plazo, siguiéndo- 
I le el perjuicio que haya lugar.
j A la vez, en nombre de S. M. el Réy (Q. D. G.), exhorto y 
¡ réquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
I res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
j activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
\ sér habido lo remitan en calidad de preso con las segurida

des convenientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo» tengo acordado en prov dencia^de este día 

: Y para que la presente requisitoria; tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

: Barcelona 23 de Febrero de 1893 = Y .° B.°=E1 Juez ins
tructor, José García.=El sargento Secretario, José Charles.
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Juzgados de primera Instancia. ALMERIA
D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Poi el presente edicto se cita, llama y emplaza á Torcuato 

Ruano Pérez, de treinta y un años de edad, hijo de Antonio 
y de Rafaela» casado con Yictoriana Teruel, natural de Fe- 
ñana, pártido de Gergal, provincia dé Almería, vecino de 
Almería, con instrucción, zapateró, así como á Juan Sierra 
García, natural de Ragol, residente en Hornachuelos, partido 
judicial de Posadas, provincia de Córdoba, casado, jornalero, 
de cuarenta y tres años, sin instrucción, cuyas señas más 
adelante se expresarán, á fin de que en el término de diest 
días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado para ampliarles su de
claración indagatoria en la causa que contra los mismos so 
sigue sobre estafa. _ , . .

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión á esta cárcel de los menciona
dos sujetos. , ' _

Almería 21 de Febrero de 1893.=Andres Moreno.=E1 ac
tuario, Miguel García.

Señas del Torcuato Ruano.
Estatura un metro 64 centímetros, peso 52 kilogramos, 

dimensiones de las manos 18 centímetros de largas por 13 de 
anchas, de los pies 23 por 14, color de las pupilas melados, 
pelo negro, cicatrices ninguna, color del rostro sano.

De Juan Sierra García, se ignoran. J—125®

D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. r

Por la presente se cita, llama y emplaza a Roque vargas 
Rebollo, de cincuenta á cincuenta y seis años de edad, hijo 
de José y de Florentina, casado con Rosa Pérez Llórente, na
tural de Cartagena, partido de ídem, provincia de Mureiaf/i, 
vecino de ídem, de oficio corredor, sin instrucción ni antece 
dentes penales, cuyas señas más adelante se expresarán, a fm  
de que comparezca en el término de diez, días, siguientes al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y 2?o- 

| letín oficial de esta provincia, comparezca en la sa’a aud íen- 
J cia de este Juzgado, para ser emplazado en causa que co ntra 
I el mismo se sigue sobre expendición de billetesYalsos.
1 Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aut orida- 
I des, civiles como militares y agenten dé la ♦policía ju dicial, 

procedan á la busca, captura y conducción a la ca rcel de 
este partido de expresado sujeto.

Almería 22 dé Febrem de 189&,—A n te s  Moreno. — al ac- 
! tuario, Miguel García.

! i  , o . - Señas §& Roque Wargas Rebollo.

| Estatura un metro, 66 milímetros, peso 70 kil ogramos^ di*
1 | ménsión délas maños 18‘9, ídem de los pies 2PM4, ojos me*
| 1 lados, pelo negro, manco da la mano derecha,, ros r̂o^ ^ 0a

Í AYILES
IX Cesáreo de Silva Xnclán, Juez municipal de la villa do 

Aviles, en funciones de Juez de primera instancia de la mis- 
n, i ma y su partido. , _  _ _ „ _

| Por el presente edicto cito y llamo fx D. Juan José y Don 
i- Casimiro Díaz y Alvarez, vecinos que fueron de la panoquia 

de Molleda, término municipal de Corvera, y hoy ausentes 
| en ignorado paradero^ para que se personen por si o a medio
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de apoderado en forma en el juicio de testamentaría que en 
el día de ayer se previno en este Juzgado y á erigen dei ac
tuario que refrenda, por fallecimiento de su legítimo padre 
I). Clemente Díaz Mortera; y se les previene que ínterin no 
ge presenten serán representados por el Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 2 de Marzo de 1893. —Cesáreo de Silva 
Inclán .=E I actuario, Federico Fernández Trapa. X —1599

BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á averiguar 
el nombre, apellidos-y demás circunstancias personales de 
un sujeto que el día 24 de Noviembre último atravesó la fron
tera portuguesa por el sitio denominado Pozo de Mannrava, 
término de Villanoeva del Fresno, conduciendo cinco chivos 
que. le fueron aprehendidos; pues así lo te^go acordado en el 
sumario.que instruyo por el delito de defraudación á la Ha
cienda.

Baeo eu Badajos á 22 de Febrero de 1893.—Francisco M if
sut y Macón.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique 
Moreno. J— 1254

I). Fianeisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción del par 
tido ju c id ri de Badajoz

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación de D, Manuel Mnqueda se instruye suma
rio por el delito de contrabando contra Abes ardo Tono Fari
ña, en ei que sn lia acordado exp-'dir la presint*-', por la que 
en nomh e de S M. la Reina Gobernadora (Q D. G ), ru^go 
y encargo á kes expresadas Autoridades y «gentes, procedan 
ja la busca y captura dei sujeta* que luego se expresa, ponién- 
dolo, ea eu ca»o, con ñu seguridades eoim  niantes, a dispo
sición de este Juzgado, en las cérceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a reaponeer de los cargos que contra ai mismo resultan 
en diebacausa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificar1 o será declarado1 re
belde y parará el perjuicio que hubiere logar en derecho.

Se Interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Abelardo Toro Fariñas, vecino que fué de Segura de León, y 
cujas demás circunstancias se ignoran.

Dada eu Badajoz á 22 de Febrero de 1893. =Francisco 
Mifsut v Macón.= De orden de S. S., Manuel Maque da.

J— 1279

BARCELONA— A TA R A Z A N A S  

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Moodragón y Piqué, alias Cornil, hijo de Jo*é y Pascua
la, natural de Sereva, de trece, años de edad, vidriero, que 
habitaba en el barrio de Hortaf rancha, calle del Callao, nú
mero 17, piso segundo, puerta segunda, cuyas señas perso
nales son: estatura baja, pelo rubio y ojos azules, vistiendo 
blusa, gorra y alpargatas, y- á Manual Barrasco y Comas, 
hijo de" Sebastián y María, de catorce años de edad, natural 
de Ben icario, tintorero y habitante en el mismo barrio de 
Hortriranehs, calle de San Antonio, núm. 6, piso cuarto, 
puerta tercera, que es de estatura baja, delga,do, ojos, cejas 
y pe¡o negros, de color moreno y cuyo actual para Jera de 
ambos se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de Ma d r id , compa
rezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad para responder á los cargos que les resultan en méri
tos de la causa crimina! que contra los mismos se instruye 
por el delito de hurto; con prevención de que si no compare
cen seríin declarados rebeldes.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
expresados sujetos José Mondragón y Mapuei Barraseo, y en 
el c so de ser habidos conducirlos á las cárceles nacionales 
de esta capital con las seguridades debidas á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 17 de Febrero de 1893.=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., por D. Ramón Vidal, Jaime 
Bala. J— 1255

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Pons y Puig,el cual, en el mes de Noviembre del año 1889 
habitaba en el piso primero de la casa núm. 16 de la calle de 
Metges de esta ciudad, de cuyo sujeto se ignoran sus demás 
señas personales, naturaleza y actual paradero, para que en 
el término de seis días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e ta  de 
Mad r id , comparezca ante este Juzgado, sito paseo Isabel II, 
número 1, piso segundo, al objeto de cierta diligencia de jus
ticia en méritos de causa criminal que sobre contrabando de 
tabaco contra el mismo me hallo instruyendo; apercibido que 
de no verificarlo le parara el perjuicio á que haya lugar en 
derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autorida
des, aoí caviles como militares y demás agentes de la policía 
judickl, procedan á la busca, captura y en su caso conduc
ción á este Juzgado dei expresado José Pons y Puíg, ponién
dolo á tgi disposición.

D afeen  Barcelona á 22 Febrero de 1893,=Dionisio Cal- 
7o.=PortAiBposición de S, S., Ignacio Torra. J— 1280

BARCE LONA— PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D Francisco Javier 
Muñoz, Juez he primera instancia del distrito del Parque de 
jsta capital, en auto de fecha 29 de Diciembre último y pro
cidencia de 7 de Enero p óximo pasado, dictados en los autos 
le juicio declárat ivo de mayor cuantía promovidos ante este 
Rugado por el Procurador D. Francisco Elias, en nombre y 
‘epresentación de Ü . Garlos Maixy Figueras, contra D* Pedro 
lolet de Córdoba, sa cita de evicciéa y emplaza á D. Antonio 
tocos , Doña María de los Dolores Córdoba Bravo de L e ía 
la .y á los herederos del 8r. Marqués de Gasa-Córdoba, á fin 
le que haciéndoles sarier por medio <Lel presente edicto la 
¡entencia de los autos mencionados, comparezcan debida
mente representados á sostener el derecho de D. Pedro Bolet 
Le Córdoba, dentro del término de veinte días, contados des- I 
> .el siguiente al en que tenga lugar la inserción dei presen * I

t'3 edicto en la G aceta  de M adrid , y  á cuyo fin, por medio 
del presante se les cita de evicción; previniéndoles que de no 
comparecer Íes parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Barcelona 24 de Febrero de 1893.=Por D. Marcelo Pla
n a s ^  Rafael Torres. X — 1590

BENABARRE

D. Antonio Fuertes Silva, Juez instructor de Benabarre y
su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Ramón Oostel Gar
cía, vecino de Aneto, y cuyo actual paradero se ignora, cono
cido por el manco de Extremo, para que dentro de nueve 
días, contados desde la publicación en la Gac e ta  de Mad r id , 
se presente ante este Juzgado y cárceles de partido á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre lesione*; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
dec'arado rebelde.

Dado en Benabarre á 14 de Febrero de 1893.=Antonio 
Fnertes.=Por mandado de S. S., el actuario.

Señas del procesado.

Edad treinta y seis años, estatura alta, barba clara, ojos 
azules, nariz afilada, color Kano; viste pantalón y chaqueta 
de pona raya ó a, blusa azul, gorra de pelo, alpargatas y pea
les, inutilizado de la mano izquierda. J— 1256

BUJALANCE

Doctor Ü. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
esta eiuda í y su pa¡ ti a o.

En virtud del presente edicto cito, llamo y  emplazo por 
término de ocho días á los que se crean dueños de unas cin
co fanegas de aceituna, ocupadas á la' procesada Juana R o
mero Castro, de cincuenta años, viuda y domiciliada en la 
calle de San Ruque de esta ciudad, y de siete á ocho fanegas 

i más que según los agentes fueron sorprendidas á aquélla, y 
• cuya ocupación no m  ha conseguido, y todas cuyas doce ó 
I tr^ce fanegas ss sospecha proceder de adquisiciones ilegíti- 
a timas, á fin de que dentro de dicho término comparezcan 
v ante este Juzgado á «legar, y en su caso juaticar su derecho;
! apercibidos de- que si no lo verifican se le dará al sumario el 
\ curso que corresponda, parándoles el perjuicio á que haya 
¡ lugar.
I Dado en Bujalance á 22 de Febrero de 1893.=José Mu*
: ñoz Bocanegra.=El actuario, Pedro Canto Garria.
| J— 1257

f CALLOSA. DE ENSARRIÁ.

I D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de kAri&s, Juez de
£ instrucción de Callosa de Ensarriá y su partido.
I En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo á José
¡ Brotons Gozalbes, conocido por Cucala, vecino del pueblo de 
? Relien, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér

mino de veinte días comparezca en la sala audiencia de este 
L Juzgado á rendir declaración como testigo en el sumario que 
; instruyo sobre hurto de cuatro piezas de pino de ia propie- 
| dad de Doña Blanca García Giner; apercibido que de no com- 
f parecer en dicho término le parará el perjuicio á que hubie- 
\ re lugar.
í Dado en Callosa de Engarria á 20 de Febrero de 1893.=
; Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez.= Por su mandado,
>. Fernando Berenguer. J— 1258

j GERONA

i D. Juan de Dios Cabrera y Tov&r, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido do Gerona.

Por el presente se hace saber que en méritos del juicio 
ejecutivo seguido por D. Ramón de Fontanilles contra Don 
Pablo Pascual, se dedujo tercería de mejor derecho á nombre 
de D. Leandro y Dona María da la Concepción Burrera contra 
Carmen Pascual, José N*dal y Marull y otros; con fecha 17 de 
Enero de 1881, y bajo los números 1.774 de entrada y 1.107 del 
registro se consignó en la Caja sucursal de Depósitos de 
esta provincia y á disposición de este Juzgado, la suma de 
7 868 pesetas, Jas cuales continúan todavía en depósito por 
haber &ufrido extravío el talón resguardo; y á fin de que las 
personas que tuvieren noticia del paradero "del referido talón, 
así como las que se creyeran, con algún derecho sobre dicho 
depósito, comparezcan á presentarlo en el primer caso ó á 
deducirlo en el segundo, en méritos de este expediente y dea- 
tro del término de seis meses, a contar desde el día déla pu
blicación de los edictos en la G aceta  de Ma d r íd ; pues ari lo 
tengo acordado con providencia de 16 de los corrientes dicta- 
tada eu el expediente gubernativo que me hallo instruyendo 
sobre el extravío del expresado talón de depósito.

Dado en Gerona á 24 de Enero de 1893.=Juan de Dios Ca
b r e ra ^  Ante mí, Fernando Casadevall. X — 1596

L A  RAM B LA

D. Julián Callejas y López, Juez de primera instancia de 
este partido de La Rambla.

Hago saber que en auto recaído con fecha 20 de Diciembre 
último en el expediente de jurisdicción voluntaria que en 
este Juzgado y ante el que refrenda se tramita á instancia 
de Leonor Alvarez Ariza, vecina de Fernán Núñez, entre 
otros extremos, sobre que se declare la ausencia de b u  in&rí 
do Garlos Perales Val di o, que fué da aquel domicilio, se ha 
declarado en dicho proveído la ausencia en ignorado parade
ro del referido Garles Perales.

Y  á los efectos del art. 186 del Código civil vigente, se 
expide el presente para su inserción en la G a -d e t a  dk MaDkid.

Dado en La Rambla á 6 de Febrero de 1893.= Julián Oa~ 
lle jas.=E l actuario, Celestino Aguilar. X — 1583

M A D R ID - BUEN A V IS T A

D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia del dis
trito de Buen avista de esta Corte.

Hago saber que en ios autos de juicio dedarativo de ma
yor cuantía seguidos en este Juzgado* á instancia de D. A n 
tonio Tórrenme ha y Domínguez con Dona Josefa Reinaldo 
Sánchez, D. Alfredo, Do¿& Carmen, Doña Grada y  Doña A n 
gela Nogués y Reinal lo, sobre pago de pesetas-y otros extre
mos, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.— En la villa y Corte de Madríd, á 4 de Febre* 
ro de 1893, ei que sugerí be, D. Miguel López de 8a, Magistra
do de Audiencia territorial ue fuera, y Juez de primera ins
tancia del distrito de Bueuavísta de la misma; habiendo v is 
to los autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos 
entre partes, de la una, como demandante D. Antonio To- 
rremocha y Domínguez, Maestro de obras, de esta vecindad,

representado por el Procurador D. Julián V» : ero Gioés, y 
defendido por el Letrado D, Nicolás Mq->1 v de i a otra,
como demandados, Doña Josefa Reinal o - < hoz, por sí*
como viuda de D. Juan Miguel Nogués, y a.Lmrs como re
presentante legal de su hijo menor de e i*d  A rice-i o No
gués y Reinaldo, vecina de esta capital, d* t> t u ia.oor el Pro
curador D. Pedro Gauna y García y el Lt o D Gabriel 
Serrano Echevarría; y Doña Oarmen, Doñ i G U, y Doña
Angela Nogués y Reinaldo, herederos éstos, v ■ 1 t), Alfredo,
del D. Juan Miguel Nogués, ausentes en ígern^ i o paradero, 
y constituidos ea rebeldía, habiendo ínterv*-* í también, en 

I representación de los mismos, el Ministerio fD * , *obre pago- 
| de pesetas, devolución de útiles y herramientas ó abono de 
i bu importe;
I Y  fallo que declarando, como declaro, h-iher lognr á K  de- 
| manda y á la reconvención en las proporciones riidicadag eu 

ios considerandos segundo y quinto, debía condena^ y con
deno á los demandados Doña Josefa Reinaldo Sánchez, por 
sí-y como madre del menor D. Alfredo Nogués Re-crido, y 
Doña Carmen, Don* Gracia y Deña Angela Nogués v Reinal
do, como heredero** y causa habientes de D. Jim » Miguel No- 
gués, á que dentro a& quinto día al en que esn* s^utenria se.a 
firme,-paguen .y compensen al demandante I) Antonio To- 
rremocha la cantidad de 3.577 pesetas 54 céntimas por anti
cipos para materiales, jornales, servicio y metí*rico reclama
dos, y le devuelvan las herramientas compre-.di-hís en la re
lación del folio 4, ó -su valor á justa regulición de peritos 
que se elijan en la forma ordinaria. De igual modo condeno 
al demandante D. Antonio Tórremocha, en razón de la re
convención, á que tome en cuenta y compense para parte 
del pago de dicha suma la de 1.462 pesetas U -céo tunos obje
to de la liquidación de 20 de Julio de 1885.

Absuelvo respectivamente á los demandados y demandan
te de las demás reclamaciones- que-han formula L>.

Así por esta sentencia, sin hacer especial - imposición..de- 
costas, y disponiendo se publique por los auA-ntes en los pe
riódicos oficiales en la forma prevenida en 5», ley d«. Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.= Miguel L. de Sá.>>

Y  mediante a que las demandadas Doña Carmen, Doña 
Angela y Doña Gracia Nogués y Reinaldo ke hrib-n o v-el ara
das en rebeldía, - se publica dicha sentencia v>or medio del 
presente edicto para que les sirva de notificación, parándo
les el perjuicio á que hubiere-lugar- en d^re^ho..

Dado-en Madrid á 13 ds Febrero de 1893.=M*gud L. de 
8a .=Ante ruf, Antero Martín Icsausti. X :— 1588

M A D R ID - HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio ele esta zapita!, dic
tada con fecha de ayer eu autos ejecutivo* en de apre
mio promovidos por D. José Navarro y Z fío cotora D. To
más Vidal y Sánchez sobre pago de pesetas, se anuncíala 
venta qu pública subasta por término dé veinte días de d i
ferentes bienes, muebles, efectos y alhajas tasa-ios en pese
tas 10.248; para su remate, que habrá de e e J r i n a r l a  sala 
de audiencia*'de este Juzgado, sito ea la cid le <iel General 
Castaños, miro.- 1, se ha señalado el din 1.° de Abri) próximo,, 
a las dos de su tarde; previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras parte* del avalúo, y 
que para tomar parte en la subasta deberán los Óeit»dore& 
consignar previamente sobre la mesa deí Juzgado el 10 por 
100 efectivo la cantidad eo. que han sido vakrados los bie
nes, y que éstos se encuentran en el domicilio á.'-l t-jecutado- 
y depositario I). Tomás uida!, calle de Chr e -̂&, núm. 41, 
cuarto tercero, donde podrán verlos los que deseen interesar
se en el remate.

Madrid 4 de Marzo de 1893.= ^.° B.°=E1 Di z, R. Zapata. 
El actuario, Pedro Mariano de Benito. X — 1581

M ADRID—H O SPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital.de esta Corte, dictada hoy tm. «1 expe 
diente promovido por Doña Margarita Moutauo y González, 
sobre que *e la declare heredera ab intetstato de su hr-rm^no do 
doble vínculo D. Casimiro Montalvo y Go-nzá ez, natural de 
Sariga reí a, soltero, de cincuenta y siete año*, hijo de D. Vi-- 
cente y dé Doña Engracia, que falleció ea éso* capí ral el día 
14 de Enero del corriente año se llama por medio del pre
sente á las personas que se crean con igual ó m«j<.>.. derecho 
que la Doña Margarita á la herencia de díeho U. O mi miro, 
paia que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro 
del término de treinta días, con presentación da los docu
mentos necesarios que lo justifiquen; previniéndose que si 
no se personan transcurrido que sea dicho término, se dará 
á los autos el curso correspondiente, parándoles el per juicio 
que en derecho haya lugar.

Madrid 2 de Marzo de 1893.= V .°  B .°=Em ilio M énéez.=El 
actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. X —-1580

MADRID— INCLUSA

Por el presente, que se formaliza en virtud de providen- 
cia del Sr. J ut̂ z de primera instancia del distrito-de ia In
clusa, em esta capital, dictada en ejecución esueciaí a ‘ ins
tancia dei Banco Hipotecario de España, se anuncia la venta 
en subssta pública de..un-monta llamado Valdep&vdilío, sito 
en término de V ill are jo- de Srivanés, -partido de-Orjinchón, en 
esta provincia, con la cabida de 1.110 fanegas y siete celemD 
nes, equivalentes á 380 hectáreas, 26 a reas y 37 cenfiáreas, 
comprtndíeiido chaparro de encina, tomido," esparto y pas
tos, y um  c&sa de labor enclavada, en el monte. *

Para su remate, que será simultaneo en ectn capital .en la 
audiencia del Juzgado, sita en la cálle dei G.-riera i "Gas taños, 
número 1, y en ia de Chinchón, se ha señalado él día 1.° de 
A brii próximo,, á las dos da su tarde, bajo las condiciones s i
guientes:

El tipo para la subasta es el de 26.000 pesetas, sin que se 
admita postura inferior á las dos tercios de esta can
tidad.

Para tomar parte en la misma es preciso consignar - pre
viamente la décima de dicho tipo, ó sean 2 6oO pesetas.

Be hace expresamente la advertencia de no exhrir pro
piamente títulos de propiedad de la finca, sino certificación 
del Registrador,‘en lá que constan la inscripción corriente y 
cargas que afectan á la finca; por tanto., !os licitado-res no 
tendrán derecho á exigir otros ni se & imito rá rcuíamaci-óa 
alguna después del remate por insuficiencia ó defecto de 
ellos.

El Juzgado de Madrid será el que apruebe el remate, y  
el que en su caso acordará lo necesario para la segue da licita
ción, si por la doble subasta resultaren dos pro es,cienes 
iguales; por consecuencia, la consignación total del precio 
se hará también en esta capital, aun cuando la proposición 
que se admita haya sido hecha ante el Juzgado de Chinchón.

Y  por último, que el remate puede hacerse á condición de
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ceder, y el f-rtuaño facilitará cuantos antecedentes interesen ¡ 
á los que D en en t  mar parte en la subasta. ¡

Maarid 4 de Ma zo de 1893,=V.° B.°=E1 Juez de primera j 
in sta n c ia , Mariano Fonseca.=El Escribano, Flaviano U . de jj 
la Torre. X —1591 j

VALENCIA— SERRANOS
D Tomás Morales y Díaz, Juez de primera instancia del j 

distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presea te hago saber que en el expediente que luego j 

ge mencionará. acordé en 23 del actual el auto que dice así: ¡ 
«Resulta. <io que D. Luis Enríquez Juana, mayor de edad, j 

vecino de Chora, presentó escrito en este Juzgado solicitan- \ 
do la deei* rabión de ausencia é ignorado paradero de su es- J 
posa Loñn So-fía Settier y Ortiz, fundando su petición en que ! 
ésta había desparecido de su domicilio, que tenía establecí- j 
do en esta ciudad en Mayo de 1880, sin su consentimiento ni ¡ 
el de sus padres; y que habiendo fallecido con posterioridad 
Doña Mana del Rosario Ortiz y González, madre de su espo
sa, con el tin de practicar la división de la herencia de la ex
presada Sra. Ortiz, le era necesario hacer constar la ausencia 
de su esposa para legalizar las operaciones de la división, au
torizándole cunnto en derecho fuere necesario para interve
nir en Oías, ofreciendo sumaria información de testigos en 
crédito de .i o anteriormente expuesto:

Resultando qué recibida la información ofrecida, con cita
ción del Ministerio Fiscal, declararon tres testigos, los que.| 
fueron oportunamente identificados, la certeza del extremo 
alegado por D. Luis Enríquez; y comunicado el expediente 
á dicho M ioisteño, manifestó que habiéndose probado por 
la sumaria recibida la certeza de la ausencia é ignorado pa
radero de Doña Sofía Settier Ortiz, se publicaran los edictos 
á que se refiere el art. 2.034 de la ley Procesal civil, y de con
formidad con su dictamen, se insertaron estos con el ínterva- 
lo de dos meses en el Boletín oficial de la provincia, corres
pondiente á íob dias 24 de Agosto y 26 de Octubre y en la 
G a c e t a  df; M a d r i d  de 23 de Agosto y 25 de Octubre próximo 
pasado, sin que hasta la fecha se haya presentado Doña Sofía 
Settier y Ortiz:

Resultando que D. Luis Enríquez, en su escrito de 24 de 
Enero último-, después de haber probado por sumaria testifi
cal que »1 tiempo de ausentarse su esposa no estaban sepa
rados1 legalmente, solicita en lo principal se le confiera la ad
ministración de los bienes que puedan correspondería en la 
herencia de su difunta madre Doña María del Rosario Ortiz, 
sin exigirla fianza'alguna y sin perjuicio de cumplir en sus 
respectivos, casos las obligaciones que como maridóle im
pone el Código civil, y por medio de otrosí pide se dicte au
to declarando la ausencia de su esposa, publicándose tal re
solución en eí Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d :

Resultando que acreditado suficientemente que al ausen
tarse Doña Sofía Settier no dejó persona encargada de la ad 
ministracíóü de sus bienes por medio de sumaria informa
ción de tres testigos, procede resolver acerca de lo solicitado 
por D. Luis Enríquez:

Considerando que de las informaciones recibidas aparece 
justificado que Doña Sofía Setier y Ortiz se ausentó de esta 
ciudad en el mes de Mayo de 1889, no dejando persona algu
na legal roenbv a eterizada para la administración de sus bie
nes, sin que hssta la fecha se sepa su actual paradero:

Considerando que con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 2.031 de 1a ley de Enjuiciamiento civil y á lo dispuesto 
en el 184 del Oó ligo, pasados dos años sin haberse tenido 
noticia de una persona, sin justificarse su defunción, puede 
pedirse la declaración de ausencia de la misma por cualquie
ra de sus pa iLn tes:

Considerando que hasta tanto no sea firme el auto decla
rando la ausencia de Doña Sofía Settier, no puede accederse 
á lo solicitado ■. or su esposo D. Luis Enríquez en lo princi- 
pal de b u  escrito d e  24 de Enero último anteriormente rela
cionado: ,

Vistos los artículos citados y el 186 del Código civil, S. S., 
por ante mí el Escribano, dijo: Se declaraba ausencia é igno
rado paradero de Doña Sofía Settier y Ortiz, consorte de Don 
Luis Enríquez y Juana; publiques© esta resolución en la Ga
c e t a  de Maorí d y Boletín oficial de la provincia, á los efectos 
del articuló antes mencionado 186 del Código civil, y trans
curridos los seis meses que en el mismo se indican, se acor
dará respecto á lo solicitado por D. Luis Enpíquez en lo prin
cipal de su referido escrito.»

Dado en Valencia á 27 de Febrero de 1893.—Tomás Mora
les.—Por mandado de S. S., Joaquín Muñoz. X —1594

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Vitoria. 

Habiéndose extraviado un resguardo del depósito trans
misible constituido en esta sucursal con el núm. 7.150, en 12 
de Diciembre de 1890, y consistente en títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, por valor de 1.300 pesetas no
minales, á nombre de D. Félix Aizpurúa y Zubizan-eta, se 

. anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, acontar desde la inserción del presente anuncio.

Vitoria 6 de Marzo de 1893.=El Oficial Secretario, Anto- 
liano O baños. X— 1555

Sucursal del Banco de España en San Sebastián.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio transmisible de efectivo, expedido por esta sucursal á fa
vor de D. Tomás Buiz Cornejo, con el núm. 2.137 el 19 de 
Octubre-de 1892, y por pesetas 10.000, se anuncia por terce
ra y última vez para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el L° del corriente, fecha en que se publicó en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  el prmer anuncio, según determina el ar
tículo 9,° del reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin redamación da tercero, la sucursal expedirá el 
correspondíante duplicado, anulando el primitivo y quedan
do libre de toda responsabilidad.

San Sebastián 27 de Febrero de 1893.=E1 Oficial Secreta
rio, Antonio María Echeverría. X —1600

Sociedad «Vizcaya».

 Por acuerdo de la Junta de gobierno, tomado en sesión del 
día de la feche, y de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 24 de los estatutos y 21 del reglamento, se convoca 
á todos los señores accionistas á la junta general ordinaria 
que se verificará el día 28 de los corrientes, á las cuati o y 
media de la tarde, en las oficinas de la fábrica, en Sesta®.

Para tener derecho de asistencia es necesario, según el 
articulo 25 de los estatutos, haber depositado en la Caja so
cial un número de acciones que no baje de 50.

Los accionistas que no posean individualmente este nú
mero podrán reunirse hasta completarlo y confiar su repre
sentación á otro accionista, poniéndolo en conocimiento del 
Presidente.

La relación de socios con derecho de asistencia se cerra
rá la víspera del día señalado, según el art. 26 del regla
mento.

Tres días antes dsl señalado para la junta tendrán á su 
disposición los señores accionistas en las "oficinas de la fábri
ca ejemplares impresos de la Memoria del ú*tímo ejercicio, 
que se les facilitarán al depositar las respectivas acciones, de 
conformidad con los párrafos anteriores, y sin perjuicio del 
derecho que las reconoce el art. 30 de los estatutos para exa
minar durante los diez días anteriores á la junta el balance 
general, inventario, cuentas y documentos.

Bilbao 25 de Febrero de 1893. =  Por la Sociedad Vizcaya, 
el Gerente, Guillermo Pradera. X —1592

Sociedad Catalana General de Crédito.

Resumen del Balance en 31 de Diciembre de 1892.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ -------------------

Cartera' de propiedad. ....................................  7.465.730
Inmuebles.............................................................. 5.264.858 03
Gastos de instalación y  ajuar.............................  1
Efectos descontados, efectos por cobrar y

préstamos...........................................................  255.615*92
Caja................................................... .....................  1.087773 68
Valores pendientes activos. .................... . 158.308
Cuentas corrientes.............................................. . 752.107*01
Valores en garantía de créditos  555 375
Depósitos de valores en custodia   33.424 317
Varias cuentas deudoras...................................... 1.910.844192
Partida á aplicar según acuerdo junta general 

15 Julio 1887.......................................................  4.168 023*32

55.037 953*88
«M w n iiM aaB n M H a

PASIVO
Capital. . . . . .   .........       15.000.000
Depósitos en efectivo...........................    310.232*21
Valores pendientes pasivos................................. 15.496*34
Cuentas corrientes ................................ . . .  1 515.436*38
Talones por pagar....................... .........................  944
Fondo de reserva...................................................  53.156*23
Acreedores por valores en garantía. ..........  555 375
Acreedores por valores en custodia.. . . . . . . . .  33.424 317
Varias cuentas acreedoras................ ................  4 162.996*72

55.037.953 88

Barcelona 31 de Diciembre de 1892.=E1 Tenedor de libros, 
José Cuadras.=V.° B.°=fíl Administrador, Tomás Bueno.

X —1595

Banco de Tarrasa.

Balance de 31 de Diciembre de 1892.
Pssñtaa.

ACTIVO----------------------------------- ------------

Accionistas: por el 65 por 100 que falta desem
bolsar á las 5.000 acciones que constituyen
el capital de este Banco „ . . . ................  1.625.000

Mobiliario..............................................................  7.272
Valores depositados (nominales)...................... 2 211.225
Caja: existencia en efectivo  ...........   214.348*47
Cartera:

Efectos á cobrar   761.512*45
Efectos á negociar...................   535.017*63

 ------  1.297 530*08
Cuentas corrientes...........................    1.098.501*38
Corresponsales deudores..............................   325.344*54

6.779.221*47

| PASIVO
j Capital...................      2.500.000

Depósitos en efectivo.........................................   454.715‘5C
Fondo de reserva..*..........................................  32 693‘3e
Reserva transitoria...............................................  17.000
Valores depositados....................................................2.211.225
Cuentas corrientes........................... ..................  1.498 667*3£
Corresponsales acreedores     2.863 9£
Beneficios..  .................... 61.746*17
Remanente de 1891...................   310*17

---------------- 62.056*34

6.779.221*4"

Tairasa 31 de Diciembre de 1892.=Por el Banco de Tarra 
\ sa, el Administrador, Francisco Lleó. X —1581

| La Nueva Santa Cecilia.

| SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 31 de Enero de 1893.

1 ACTIVO

Minas é inmuebles............... ................. .. 41.265
Material é instalaciones....................... 372.080*01
Almacenes.. .................     10.129*3;
Cuentas deudoras.....................    1.624.965*21

2.048.439*6:

PASIVO

I Capital. f   ................................................. 300.000
I Cuentas acreedoras  ..........   1.748.439*6

1 2.048.439‘6

y ■ ’
I Madrid 3 de Marzo de 1893. =  El Director, P. Laforet.=
| V.° B.° =  El Presidente del Consejo de administración, Max
| qués de la Mercedo X —1587

San Cayetano.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance de 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO -------------------

etálieo  ...................................................... 39.688*51
inerales en almacén: valor de la tercera va
raba del 92.......   1.912*93
obiliario y enseres de la mina: valor de los
mismos........................................    852*67
lem id. de Secretaría: id........................   133*09
réditos á cobrar: saldo á favor de la Sociedad 6.471*46
Lina «Herminia» y su demasía: valor de di
cha propiedad.................................................„. 170.171*34
cciones: valor de las existentes en cartera.. 62.750

281.980

PASIVO ~ ,“ i

!apital: valor de las 2.000 acciones..................  250.000
ondo de reserva: importe del mismo.............  30.000
►ivid ndos pendientes de pago: á los accio
nistas del 41 al 48............................................. 1.980

281.980

Madrid 31 de Diciembre de 1892. =E1 Presidente, Nemesia 
’ernández Cuesta. X —1589

Sociedad de Crédito Mercantil.

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO -----------------

>o r el 50 por 100 que f 1 ta des - 
embolsar á las 72.499 accio
nes que constituyen el capi
tal de la Sociedad. ............  18.124.750

}a jí>: existencia en efectivo..  7 595 024*30
falo res en cartera..................  8.075.068*13
Jorresponsales y cuentas con
interés.................................. 12 829.755*08

faríos deudores.......................  4.904.2 i 9*27

Gastos amortizables:
Mobiliario...............  21.053*60
nstalación.............. 50.540

 ------------------  71 593*60
Depósitos en custodia  162.450.280

 --------------- 214.050,690*38
PASIVO

lapital ................  36.249 500
?ond > de reserva. ............ , . .  721.247 06
Cuentas corrientes  ..........  9 5-^3.439*43
Varios acreedores . ..........  4.436.507*95
Dividendos de ejercicios ante

riores no satisfechos . . . . . .  38.912*50
Acreedores por depósitos en

custodia.  .............  162.450.280
--------------------- 213.429.886*94

Diferencia en favor del activo.......................... 620.803*44
Remanente de 1891.  ...............................   7.711*06

Diferencia total............................................. . 628.514 50

d e d u c c io n e s  y  d iv id e n d o

41 fondo de reserva, 3 por 100 
sobre pesetas 620.81)3*44.... 18.624*10

4 la Junta de gobierno y di
rección, 10 por 100 sobre pe
setas 602.179 34 que restan 
después de deducida la par
tida anterior   60.217*90

--------------------  78.842

Utilidades líquidas .......................................  549.672*50
Dividendo de pesetas 7 50 por acción á las 

72.499 de que consta la Sociedad  ............  543.742*50

Remanente para 1893. . .....................................   5.930
«I M U I '

Barcelona 31 de Diciembre de 1892.=E1 Administrador * 
Rafael de Plandolit. X -1582

Mutua de propietarios para la extracción de letrina^ 
Balance de 1892,

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ ---------------- --

Terrenos....................................        510.346*25
Contru cciones. ...........        595.370*79
Material.......................................................  287.367*76
Caballerías .....................................................  50J)0Q
M obiliario,.................................... ............ .. 19.536 75
Deudores varios....................................................  35 949*09
Caja.........................................................................  47. L53*18
Valores pendientes activos.......................... 25 794*40
Materia fecal.  .........       • 37.100

1.599.618*2»

PASIVO

Capital  ...................   * 1.375 000
Dividendos á pagar   « 8.655
Valores pendientes pasivos..............................  , .  115.825

Daños y lucros:

Remanente: beneficios 1891............. %.543*54
Beneficios 1892.  ....................  96.594*68

— --------  100.138*22

1.599.618*22

Barcelona 31 de Diciembre de 1892,—El Administrador* 
Francisco Galofre, X —1597
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Banco de  Préstam os y  Descuentos.

Balance del ejercicio que termino, en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ -------------------
. v .    38.050.000

 ..........................................  ..........  199.915‘66
Inmuebles..................................................  19900
Mobiliario. y  •••••;............................ ...............  200.31365
Descuentos a cobrar...............      368*88
Cartera................... ...............................................
Préstamos con garantía................ ....................
Cuentas especiales...........................................  190 W ‘14
Créditos hipotecarios.   ...................................  000 m 0
Suárez Incián y Compañía  i-wu.oi u
Ejercicios de 1888 y 1889................. Sto.gto 72
Caja........................................ '.................................   '*

41.891.483*86' 

PASIVO

Cuentas corrientes de Caja. --------- -------------
Fondo de reserva............................  507.435‘8o
Cupones de acciones..Devolución de capital., . . . .  *. * • * * * * * * * * ** * * • iíí5‘Liquidación de la casa Suárez Incián y Com- ^  ^
Corresponsales.. . . . . .  . . . . . . . .  *-. . . . . . . .  168*q«o*4Q
Obligaciones por pagar. , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * \
D epósitos . . . . . .  •...• * * • ■ • *------------■'

1 bS" 3 6 77
Capital................    40 000000

41.887.950 77

D iferen cia ..... ..................... ..............................

Barcelona 31 de Diciembre de 1892.= El Administrador,
G. Quintana y Bacó. . . . . .  • • *

Aprobado por la junta general ordinaria de accionistas 
celebrada el día 28 de Febrero de 1893.=Por el Banco de
Préstamos y Descuentos, su Administrador, G. Quintana y
Bacd. 1585

Arsenal civil de Barcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO ------------------ -
Edificios» maquinaria, herramientas, útiles,

etcétera  .............    1.333.290*45
Trabajos en ejecución....................  339.329*20
Gastos generales  .....................................
Caja................  . . . .........................   . . f ’S
Varios deudores. .....................  *............. 111 *uy D

1.873.605*30

PASIVO
Varios acreedores...................    623.605*30
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso  .........................  1.250.000

1.873.605*30

Barcelona 31 de Diciembre de 1892, =E1 Administrador ge
rente interino, J. Brunet y Alsina. X  1593

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
dw Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de ios ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*69 á 1*71 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 i  4 pesetas el kilogramo.
'Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.

, Garbanzo», de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
]Lentejas, de 0*60 á 0*66 peseta» el kilogramo, 
barbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo. 
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*1® á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 k 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro
Vísao, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

¿ESES DEGOLLADAS Número.

T a c a s . . . . . . . . ....................     149
Terneras........ .............      53
Ca raeros...... ............................  569
Corderos  .................    »
Cerdos  .............      296

Total.................   1.067-
Su petfo en kilogramos    77.021

Precios i  los tablajeros.

Vaca, de 1 30 a lv 39 pesetas el kilogramo. 
Carnero, i I 57 prietas el kilogramo 
Cerdo, de 1*62 i  .1 66 pegatas el kilogramo.

k Del parte remitido por la Administración principal de Consu- 
| unos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta
I capital en el día de ayer los siguientes:

£ '■
|  PUNTOS DE RECAUDACION Peseta*.

1 Toíodo................         1-JW86
Begovia. ............  - ¿ £10 73

■j Norte......................................................................
\ Bilbao  ..................   *.................. * qoqíoa
| Aragón. . . . . . ....... .............. .« * ..............................  ,
I Valencia.................................................................. •• .J-
t Mediodía...................................................................
I Ciudad Real.................   • • • •  l - ^ 4*?8
¡ Imoerial.  ...........................................    545 15
i .......................   a i j g

C orreos..................     _ * yf
¡ Matadero de vacas....................... ............................. 2 ’í}^

Idem de cerdos...............     7.845*70
intervenciones ................- » ...............  • • • •  y>

T o t a l   ...........    40 588v76
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  62,116'57

Diferencia en este día en menos. . . . . . . .  21.527 81

Madrid 6 de Marzo de 1893.=fíl alcaide.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 6 de Marzo de 1893, comparada con  

la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  *
Día 4 Bu  6.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. §9 15 68*05 69 0x0
68 9li" 95

á plazo 89*95 68*90-95 69 0i0
69*15-20-4 C-85 

ira cor. (ir. 
cambio m„ 69‘05 

pequeños. 69“90 69*;>0-70 69 0p)
70 0x0-68* 0 

69*10-05-15 75 85 
69*56-20-45-60

Nueves, series 00pesetas. » 7o ^
Idem «i. *1 4 por (60 e x t e r i o r , , 7 * ‘75 74*60-55-40-50-45

■ á plazo. 74'65 74 60-55-50
ira cor. (ir. 

con numeración. 
pequeños ?4’95 74*85-90-65-75 0̂ 0

74*70-65-60-75
Nuevos, series Gy E, de 100 y 75**5 :75 Óx0-7fi‘4 5-B0
Idem amoriix&blé ai 4 por ISO. . .  77*20 77 0 t0 -76*95-b6-85

pequeños. ■, 78 0{O 78‘80-40-3u-25
77*60-10-.35-78 0x0 

i 77*15' 76*85-90
I 78*45
| Billetes ¿Hipotecarios de Cuba, 48S6.. . .  s. 407*50 107*30
; no publicado » 4 0?‘25
¡ Idem id. id., emisión de 4899, aúrneros

4 3] 98*4 0 97 80-85—7 j
Obligaciones hipotecarias de la nueva 

Bolsa de Madrid, 2.* serie de ~oo pe 
setas, b por anual, números 2. 01
ai 4.000, con todo el desembo so  95 0¡9 95 0[0

Banco &!. potrearle de As pana.—Cédulas» 
al 5 por 1ÍS0, números 4 al 160.000... 99*45 98*45

i de**; id, id. — Id. al 5 por 4 00, números
4 í 75.000. . . . . .  ...... .     84*20 84 OjO

Acciones del Panco de España............... 356 0| 6 367 Op)
Idem id. ¡d cantidades pequeMs. . . . . .  165 0(0 168 íqO
Acciones «le u  Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador, 4 49*50 4T0- 0|0
Idem id. tu. entidades pequeñas  » 450 OjO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

i»4K0 BJKfflNClO »AK» BKXUT ICIf

A lb a ce te ...... 0*10 » Logroño   0^5 »
A lcoy  *̂20 a» Luroa... . . . . .  . 9*70 »
A lic a n te .... . .  » L a g o .   C‘ 80 »
A lm ería ....... 0*$£ » Malaga.... .0*20 *
Avila................ 9*4’6 » Murcia............... - 0*í5 *
Badajoz  0*80 » Orense   0‘80 »
Barcelona  0*50 » Oviedo   9*26 »

Héjar. ............. 0*86 » Falencia............* O'iO *
Bilbao..............  0**0 » Palma Mallor.* »
Burgos    9*50 * Pam plona.., •. 9‘25 »
Cáceres... . . . .  0*60 » Pontevedra . . .  0**5 *
Cádiz................  0*20 »  Reus . . . . . . . . .  0,20 »
Cartagena  9*90 » S-riamanca . 6 25 »
Castellón  0*80 * San Sebastián 0*20 »
Ciudad-Real... 0 35 * Santander  0*20 »
Córdoba  0‘30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »

; Coruña  » S a n tia g o ...... 0*29 »
Cuenca  ( ‘86 >» Sigovm    0*80 »
Ferrol..............  0*15 » Sevilla   o‘20 »

■ G e r o n a .. . . . . .  O'Jfe » Soria..................  0*30 »
! Gijón............... 0*2! » T a rrag on a .... 0*25 »

Granada  04$0 » T*l.* la Reina. 0 70 »
Guadalajara... 0,3* » Teruel    0*30 »
Haro................  » T d e d o ... . . . . .  0*80 *
Huelva  0*2̂  »  Tudela... . . . . .  (>‘35 »
Huesca  0*30 »  V a len cia ....... 0‘2Q »
Jaén.................  0,80 » V dlladolid.... .  0*25 »
Jerez Frontera. 0'«o » Vigo....... 0 20 »
León.................  0‘30 » Vitoria   . 0*25 »
Lérida............  0*20 » Z a m o r a ,. . . . . ,  <>*30 »
Linares  6*23» » Zaragoza  9* SO »

Bolsas extranjeras.
P arís  4 ür Ma rzo  db 1893

/ Deuda perpetua ai 4 por 400 exterior., .  é  64*60
í ídem id, id. interior   á »

Fondos e s p « - )  ídem amortizable al 2 por 400...... A »
ñoles j Idem id, al 2 por 4 00 exterior..  á »

f ídem id. al * por 100 exterior . . . . . . . . .  á
\ pbligaciones de Cuba    A 462‘00

Fmdos f r a n - í  $ por 100    é 98-47 i ¡2
ces<95.....«..{ 4 4{2 por     á 406 00

Cousolidados ingleses  ...........   á 98 Ijí

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 46*05.

O b s e r v a to r i o  d e  M a d r id .
Observaciones metereológicas del dia 6 de Marzo de 1893.

TEMPERATURA
AJLTÜRit ! htímedad del aire.: del - ....—....   —barómetro tbkmóMBTEO DIRECCION ESTADO ¡ irftlK É» reducida - -  -; á o« y en Húmeda-ycla*edelnent». del e ie U .! milimetroE Seco, cido.     ______ ______     ' ___

i ' ‘ .6 m añana.. 740*4! 6*9 5*6 N Brisa. Casi desp.#9 m añana.. 7 !0*86 44 *4 8*3 NE-.» Id .f te . Idem.
42 del d ía . . .  710 H8 46 8 44 0 NNE., Idem .Despejado.3 de la tarde 708 92 48 8 40*6 NNE.. Id. lig„ Idem.6 de la tarde *08 46 1541 9?2 N ..  - Idem... Idem.9delanocae 709*14 40 6 6 9 N E ...  Id .f te . Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra.................... 20 2
Idem m ínim a............................................................................ 5*8

Diferencia.......................................................................  44*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 22*4Idem id. dentro de una esfera de cristal................... .. 52 6

Diferencia........................................................................ 30‘5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á latierra vegetal ó laborab le...................       21 f6
Idem mínima td......................................................................  5 0

Diferencia..................................................     46‘6
I Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)........................................................................... 3C8Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................... 2*4I Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
I de la noche....................................       .+• 2*4¡ Lluvia en las últimas veinticuatró horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en vario„ puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 6 de Marzo de 1893.

Altare» Tempera- Dibarométrica tura Fnam
á0* aunado* ciÓE Ssted®LOCALIDADES y al nivel ® , m  delColmaran eentesí- «« dsl cislo de la mar:milímetros males, viento, viento,

S. Sebastián. 772*3 40*8 O Brisa. . Cubierto. . Tranq.»
Bilbao  773*4 9*8 » Id. lig Nuboso... Idem.Oviedo  770*5 7 6 SO .... Brisa Cubierto, . »Coruña(7 h.) 767*6 4 2*3 N E.... Viento Despejado. Picada.S an tiag o .... 77442 44*0 N E .. .  B risa .. Casi desp.® »
Orense..........
Vigo..............
Oporto  * 41 *3 » » » Tranq.®Lisboa (8 h.). 763 8 4 4 5 NNO.. B / fte. C ubierto .. Picada.B a d a jo z ..... 766*0 4 440 N E .... Calma. Nuboso—  »
S. Fern. (7 h.) 764*7 41*8 E  Idem... C ub ierto .. Picada.Sevilla  765*9 45*0 N O ... Idem... N uboso..., »Málaga  766*6 43*8 E S E .. Viento. C ubierto .. Idem.G ranad a ..... 764 9 9*7 E . . . . .  Brisa... N uboso .. .  »
A lic a n te .... 768*3 46*4 E Idem .. I d e m .. . . . .  R izada.’I M urcia  767*2 41*0 SO Calma. I d e m .. . . . .  »Valencia  768*2 42*0 N . . . . .  Brisa... I d e m .. . . . .  »Palm a  766*8 42*4 N E .. .  » Despejado Tranq.®Barcelona.. .  768*8 42*6 NNE.. Calma. Idem .. . . . .  Agitada.
Teruel  771 8 3{2 » Idem. I d e m .. . . . .  »Z aragoza .... 768*3 40*8 N O ... Viento. Idem  »Soria  769 6 8*4 N E .. .  Calma. Idem   *Burgos  772 0 4*0 N E ...  Brisa... N uboso... »
León .Valladolid... 766r9 4 0*0 N E .. .  Viento. Id em ...» ,. »Salam anca.. 768*4 8 8 E . . . . ,  Brisa. Despejado, »Segovia  768*9 40*5 O  Idem... I d e m .. . . . .  »
M adrid  768*5 44*1 NE. „. Id. fte . Casi desp.0. »Escorial  767*4 42*0 E . . . . .  Brisa . Despejado »Ciudad-Real. 768*4 9*2 E Calma. Nuboso  »A lb ace te .... 768*9 9V5 S E . . .  Idem .. Despejado, »
P a r í s . . .   765*9 8*7 N O ... >* lig. Casi desp.* * *G ris-N ez .... *767*3 7 5 NO», Idem... C ubierto. . Tranq.®St Mathieu.. 772 4 9*4 N Id e m .. íd em ... . . .  Idem.Is la d ‘A ix ... 7 0*4 6*8 ENE. Brisa Despejado. ídem.B iarritz  770*4 40*1 N Id. lig.. Cubierto. Idem.C lerm ont.... 770*4 6*9 N O.... Calma. Idem  »
P e rp iñ á n ....Sicie.   v64*6 9*0 E . . . . .  Idem... Brumoso.» Picada.Niza..............  762*4 5*8 EN E.. Id em .. Nuboso... Tranq.®
Roma  7#0*5 5 8 S Idem... Despejado »
Nápoles  762*6 8*0 N E . . .  Idem. Casi desp.® »P a le rm o .. . .  763*4 42 2 OSO... Idem .. Idem   »M alta  762 7 42 2 ONO.. B risa.. C ubierto .. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a f o s .
No h a  llo v id o  e n  n in g u n a  p ro v in c ia .

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 19 y 20 de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCI OS

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d b  M a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de Iob tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose *que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que st 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA
Santo Tomás de Aquino, Doctor.

Cuarenta Horas en las monjas de Santo Domingo.1


